
AÑO CCXVI —Núm. 326. Juéves 22 de Noviembre de 1877. T omo  IV.=Pág. 559

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Princesa de Asturias, y  las Sermas. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María 
Eulalia, continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Continuación de la lista de donativos con destino al fondo 
nacional pava alivio de los inútiles y huérfanos de la 
guerra civil.

PESETAS. CENTS.

El Real Consejo de las Ordenes militares. 400
El Ministerio de U ltram ar.........................  500
Un General del Ejército.............................. 1.000

S u m a    1.800

Importaba la anterior  3.244.736‘87

Con lo cual asciende ya la suscricion á . . ,  3.246.636*87

O sean reales vellón .. . 42.986.547*48

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—Presidente, el Mar
qués de .Novaliches.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Soria y el Juez de 
primera instancia de Almazan, de los cuales resulta:

Que en 16 de Abril de 1889 acudió al referido Juzgado 
D. Leandro Garcés en solicitud de que se declarase pobre 
á su hermano D. Esteban al efecto de entablar un pleito 
contra el Ayuntamiento de la villa de Almazan sobrepago 
de la asignación que al D. Estéban, que á la sazón se ha
llaba incapacitado, correspondía como Capellán de Misa de 
alba:

Que habiendo requerido de inhibición el Gobernador 
de Soria en 18 de Junio del mismo año 1863 al Juzgado, de 
Almazan, este accedió al requerimiento; é interpuesta ape
lación por D. Leandro Garcés, se declaró desierto el recurso 
en 19 de Diciembre de 1863 por auto de la Audiencia de 
Burgos, á causa de no haberse personado el apelante á pe
sar de haber trascurrido con exceso el término del em
plazamiento, y haberle acusado la rebeldía el Ministerio 
fiscal:

Que en 28 de Julio de 1873 D. Leandro Garcés,-en con
cepto de curador ejemplar de su hermano D. Estéban, pre
sentó nueva solicitud de pobreza; y declarada esta, dedujo 
demanda ordinaria, que fué presentada en el Juzgado en 27 
de Agosto de 1874, en la cual solicitaba que en definitiva 
se condenase al Ayuntamiento de Almazan á que pagase á 
D. Estéban Garcés la asignación ó renta de la capellanía 
llamada de Alba, y las anualidades vencidas y no satisfe
chas, que ascendían á la suma de 15.400 rs.:

Que conferido traslado de la demanda ai Ayuntamien
to, acudió este al Gobernador de la provincia de Soria á 
jin de que requiriese de-inhibición al Juzgado, lo cual hizo 
dicha Autoridad en 27 de Setiembre de 1874:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado se inhibió á 
íuvor de la Administración; é interpuesta apelación por 
D. Leandro Garcés del auto inhibitorio,- la Audiencia de 
Burgos sostuvo la jurisdicción-ordinaria por no contener 
el oficio de requerimiento cita alguna de disposición legal 
que atribuyera el conocimiento del asunto á la Autori
dad adm inistrativa, declarando mal promovida la compe-

Que devueltos los autos al Juzgado, este remitió al Go
bernador en 18 de Octubre de 1875 testimonio de la sen
tencia dictada por la Audiencia, que fué recibido en el 
Gobierno de la provincia de Soria en 20 de dicho mes: 

Que D. Leandro Garcés acudió al Juzgado en 26 de No
viembre de 1875 manifestando que, en vista de lo resuelto 
por la Audiencia declarando mal promovida la competen
cia, se tuviera por reproducida la demanda y se emplazara 
de nuevo al Ayuntamiento, como en efecto se verificó en 1C 
de Agosta de 1876, después de sustanciado un incidente de 
apelación ante la Audiencia por no haber accedido el Jue2 

á lo solicitado por el demandante en el escrito ya citadc 
de 26 de Noviembre de 1875:

Que en 2 de Enero de 1876 el Gobernador de Soria co
municó al Ayuntamiento de Almazan que la Audiencia de 
Burgos habia declarado mal formada la competencia, lo 
cual ponia en conocimiento de la Corporación á fin do que 
esta manifestase si se habia de insistir y proponer de 
nuevo en forma la inhibitoria; comunicación "á la cuai 
contestó el Ayuntamiento en 9 del mismo mes que creie 
debia requerirse nuevamente:

Que hecho el emplazamiento al Ayuntamiento en h 
referida fecha de 10 de Agosto de 1876, acudió al Gober
nador en el mismo dia para que promoviera de nuevo h 
competencia:

Que en 21 de Setiembre de 1876 el Gobernador de Soria, 
de conformidad con el dictamen de la Comisión provincial, 
requirió de inhibición al Juzgado de Almazan, fundándose 
en que se habia resuelto por el Gobierno de aquella pro
vincia en 13 de Febrero de' 1863 que D. Leandro Garcés 
no tenía derecho á percibir eti n óm brele  su hermano Don 
Estéban las asignaciones de la capellanía, puesto que se 
habia imposibilitado físicamente, y no podia, por tanto 
decir la Misa de alba, la cual era condición precisa del con
trato que habia celebrado con el Ayuntamiento para que 
este satisfaciera la cantidad que se reclamaba: en que esc 
providencia gubernativa sólo podia ser. reformada por e' 
Ministerio de la Gobernación ó por el Tribunal conten- 
cioso-administrativo, siendo así que D. Leandro Garcés nc 
habia recurrido contra ella: en que la sentencia de la Au
diencia de Búrgos, dictada en 19 de Diciembre de 1863, 
declarando desierta la apelación interpuesta por Garcés 
contra el auto en que el Juzgado se inhibió del conoci
miento del incidente de pobreza, quitaba al interesado todc 
derecho para acudir á los Tribunales de justicia sobre la 
cuestión principal á que aquel incidente se referia: en que 
si bien en el oficio de requerimiento de 27 de Setiembre 
de 1874 no se citaban las disposiciones legales en que fun
daba la Administración su derecho para entender e n u  
asunto, no era la Audiencia llamada á conocer de dicha 
omisión; y en que se trata del abono de una cantidad con
signada como pago voluntario en un presupuesto munici
pal; y citaha el Gobernador el párrafo tercero, art. 8.° de 
la ley de 2 de Abril de 1845, el 14 de la de 25 de Setiem
bre de 1863, los artículos 57 y 62 del reglamento de la 
misma fecha, y una decisión de competencia :

Que tramitado el incidente, el Juzgado dictó auto inhi
biéndose; y habiendo apelado D. Leandro Garcés, la Sala 
de lo civil de la Audiencia de Búrgos sostuvo la jurisdic
ción ordinaria, alegando como razones para ello: que la 
cuestión de que se trata es judicial, porque versa sobre 
pago de una cantidad procedente de una capellanía cuya 
congrua ha dejado de pagarse por cierto número de años, 
y se reclama al que se cree obligado á satisfacerla: que la 
via gubernativa quedó apurada con la resolución del Go
bernador de Soria negando á Garcés la reclamación que 
este hizo ante aquella Autoridad, quedando por consi
guiente en libertad para acudir á los Tribunales de justi
cia; y que la inhibición propuesta en 1863 sólo se referia 
al incidente de pobreza, y en nada podia afectar al asunto

principal; y concluía la Sala citando los artículos 1.° al 4.° 
del Real decreto de 12 dedVíarzo de 1847, y los artículos 81 
y 136 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, insistió en su requerimiento, resul
tando de todo lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 54, caso 3.° del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863, según el cual los Gobernadores no pueden 
suscitar competencia en los pleitos fenecidos por sentencia 
pasada en autoridad de cosa juzgada:

Visto el art. 136 de la ley Municipal vigente, en que se 
dispone que las deudas de los pueblos que no estuvieren 
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio, y se 
añade que cuando algún pueblo fuese condenado al pago 
de una cantidad, el Ayuntamiento, en el término de 40 
dias, después de ejecutoriada la sentencia, procederá 4 
formar un presupuesto extraordinario, á no ser que el 
acreedor convenga en aplazar el cobro de modo que pueda 
consignarse en los presupuestos ordinarios sucesivos las 
cantidades necesarias para el pago del capital y rédito es
tipulado :

Visto .el'art. 137 de la misma ley, que establece que si 
los recursos de que puede disponer el pueblo no fuesen su
ficientes á cubrir sus deudas, y no creyese el Ayuntamiento 
posible recargar las cuotas impuestas á los vecinos, y los 
acreedores no se conformasen con los medios que se les 
ofrezcan para solventar sus deudas, se remitirá el expe
diente á la Diputación provincial á fin do que, oyendo á 
los interesados, disponga lo conveniente para que tengan 
efecto los pagos, sin perjuicio déla  competencia de los 
Tribunales para resolver acerca de la legitimidad y prcla- 
cion de los créditos:

Considerando:
4.° Que el auto de 49 de Diciembre de 4863, dictado por 

la Aúdiencia de Búrgos, declarando desierta la apelación 
interpuesta por D. Leandro Garcés de la sentencia en que 
el Juzgado de primera instancia de Almazan accedió á la 
inhibición propuesta por el Gobernador de Soria no puedo 
ser tenido como sentencia firme pasada en autoridad de 
cosa juzgada para el efecto de impedir que se suscite eom - 
pétencia, toda vez que entonces se trataba sólo del inci
dente de pobreza, y no de la demanda principal, que pudo 
no haberse interpuesto después de terminado aquel:

2.° Que la demanda presentada por D. Leandro Garcés, 
en nombre y como curador ejemplar de su hermano Don 
Estéban, tiene por objeto que en definitiva se declare que 
el Ayuntamiento de Almazan está obligado á satisfacer una 
deuda: *

3.° Que á los Tribunales corresponde declarar la legiti
midad y prelacion de los créditos que tengan á su favor 
los particulares contra los Ayuntamientos, correspondiendo 
á la Administración determinar la forma de pago después 
de dictado el fallo judicial;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno ,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. •
El Presidente del Consejo de M inistros,

Asatoaai© C á n o v a s  «Sel C&stáilio.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA,

REALES DECRETOS.
Accediendo á lo solicitado por D. Luis Prudencio Al- 

varez y Tejero, Presidente de Sala de la Audiencia de Va- 
lladolid, cesante; y de conformidad con lo prevenido en el
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artículo 239 de la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial,

Vengo en jubilarle, con el haber que por clasiñcacion 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ferai& m io CUaldeisW'K y

Instruido expediente con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 237 do la ley provisional sobre organización del 
Poder judicial; conformándome con el dictámeri del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar la traslación del Juez de prim era 
instancia de Estepona, D. José Criado y Baca, como com
prendido en los números 4 o y 32 del art. 417 de la 
misma ley.

Dado en Palacio á diez y nueve de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Ferinam S©  C aldcrona y  C olfisu ites*

M I N I S T E R I O  D E  LA G U E R R A 1,

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) del
informe emitido por ese Consejo Supremo en 12 de Octu
bre último, en cumplimiento de la Real orden de 3 de Se
tiembre anterior, sobre la excarcelación de D. Pedro Dome-» 
nech Gran y D. José Barahona y Tenorio, asentistas de 
provisiones para el Ejercito de la Isla de Cuba, m ilita r
mente procesados en la Habana, á la vez que varios Jefes 
y Oíiciales de Administración, por cohecho, estafa y mal* 
versación de caudales; de cuyo documento y antecedentes 
que le acompañan resulta:

1.® Que en Setiembre de 1876 acudió á este M inisterio 
el Licenciado D. José Maria Conte, como apoderado de los 
Gerentes de la Sociedad Barahona, Domenech y Compañía, 
solicitando que el Consejo Supremo de la Guerra conocie
se de dicha causa, atrayendo con ella los procesados á su 
disposición; cuya instancia fué desestimada,.de acuerdo 
con el informe del Capitán general de la Isla de Cuba y 
con el parecer del Consejo de Ministros:

2.° Que habiendo el expresado Capitán general consul
tado en 4 de Febrero último acerca do la competencia que 
pudiera tener el Fiscal do la causa para encartar en el oro- 
cedimiento á ciertas personas de elevada jerarquía  m ilitar, 
en el caso de confirmarse en el curso de las actuaciones 
algunos indic?os de responsabilidad que contra ellas apa
recían, el Consejo de Ministros acordó en 4 de Marzo que 
la causa siguiese sus trám ites legales, y se remitiese al 
Consejo Supremo de la Guerra la comunicación del Capi
tán general con un testimonio del proceso venido con la 
misma; y el Consejo Supremo, al devolver estos documen
tos en 12 de Julio, informó''que pues aquella se encontraba 
en sumario cuando se publicaron en Cuba los Reales de
cretos de 19 y 24 de Julio de 187o, á los que es forzoso 
atenerse,, y por tanto á lo que prescriben el art. 4° del úl
timo y la Real orden do 2G del mismo m e s , no podía 
por ahora abocar el conocimiento; sin perjuicio de que si 
llegase á existir algún motivo fundado de cargo contra las 
aludidas personas, pudiera S. M., en uso de sus soberanas 
prerrogativas, especialmente en los dominios de U ltram ar, 
disponer que continuara entonces íntegro el procedimiento 
en un distrito de la Península, ó someterlo al mismo Con
sejo, ampliándole para ello la jurisdicción que actualm ente 
tiene lim itada por el art. 7.® del citado decreto de 24 de 
Julio; con cuyo informe sustancialmente se conformó el 
Ministerio:

32 Que en 4° de Mayo de 1876 el Capitán general de 
la isla de Cuba, de conformidad con el dictámen del Fiscal 
de la causa y del A uditor general de Guerra, denegó la ex
carcelación ante él pretendida por Barahona y Domenech, 
quienes consintieron la providencia, sin interponer n i 
anunciar recurso ni protesta de ninguna especie:

4.® Que á 16 de Febrero del corriente año el P rocura
dor del Colegio de Madrid D. Angel Calvo, con poder de los 
repetidos Barahona y Domenech, compareció ante el Con
sejo Supremo de la Guerra, y alegando que sus represen
tados sufrían prisión ilegal en la H abana: que el Consejo 
tenía facultades para concederles la reparación de este 
agravio, por ser superior, jerárquico de aquel Capitán gene
ral y del Consejo de guerra que á su inmediación ha de 
fallar la causa, y porque según el art. 11 del Real decreto 
de 24 de Julio de 187o está facultado para exigir la res
ponsabilidad á todos ios que intervienen en la Adm inistra
ción de la justicia m ilitar, con sujeción á las leyes m ilita
res, y en su defecto a las comunes: que en las Antillas rige

el Código penal reformado de 1830, en general como doc
trina, y por disposición expresa del art. 41 del Real decreto 
de 9 de Julio de 1860 como ley para los delitos cometidos 
por los empleados públicos: que con arreglo á este Código, 
los delitos de que son acusados Domenech y Barahona no 
tienen pena superior á presidio correccional y m ulta; y que 
es regla del enjuiciamiento criminal ordinario que no se 
tenga en prisión á los procesados en causas en que se per
siga delito que merezca pena inferior á las de presidio, p ri
sión y confinamiento mayores: concluyó pidiendo que el 
Consejo acordase las medidas oportunas para que la p ri
sión de Barahona y Domenech no se prolongase por más 
tiempo, sin perjuicio de lo que estimase para evitar la re
petición de tales abusos:

3.° Que el Consejo Supremo de la G uerra, conforme al 
dictám en del Fiscal Togado, en 23 del citado mes acordó 
rem itir la instancia del Procurador Calvo á informe del 
Capitán general de Cuba:

6.° Que pendiente dicho trám ite , acudió de nuevo al 
Consejo el Procurador Calvo en 19 de-Mayo, y suponiendo 
que el informe del Capitán general se baria  esperar dema
siado tiempo, ó no se evacuarla nunca, reprodujo su pedi
mento de 16 de Febrero, solicitando que el Consejo u ti l i
zase para despacharlo un testim onio del proceso .que le 
habia sido rem itido con motivo de cierta cuestión de x- 
petencia: que el Fiscal Togado , á quien se comunicó este 
e sc rito , propuso pasase antes al Fiscal m ili ta r , en cuyo 
poder se hallaba el testimonio de la causa sobre el incidente 
de competencia, para que á la vez informase sobre ambos, 
debiendo considerarse aquel como incidencia de este; y 
así se estim ó : que el Fiscal m ilitar entendió que el nuevo 
escrito de Calvo no podia su rtir efecto alguno m iéntras se 
encontrase pendiente de resolución el otro incidente; mas 
el Togado, habiéndosele comunicado de nuevo, entró de 
lleno en la cuestión de excarcelación de Barahona y Do
menech:

7.° Que dicho Fiscal Togado, sentando doctrinas que 
después hizo suyas el Consejo Suprem o, comenzó afir
mando que «dada la situación en que hoy los dichos re 
currentes se encuentran, sometidos á u n  procedimiento p u 
ram ente m ili ta r , la ley de esta clase es bien seguro que, 
observada en todo su rig o r, no les ampara, porque en las 
formas y trám ites del juicio m ilitar, como se halla estable
cido en las Ordenanzas del Ejército y demás disposiciones 
á ellas referentes, no se conoce la excarcelación, y por de 
contado tampoco hay reglas ni establecidas condiciones 
para hacerla efectiva.» Mas discurriendo en seguida sobre 
la latitud  que en el juicio m ilita r establecido por las Or
denanzas ha introducido la práctica, por efecto de la atrae 
cion de ciertos delitos que no se prestan, cual los estric ta 
mente m ilitares, á la brevedad de sus térm inos y rapidez 
de sus trám ites, y por efecto tam bién de los adelantos de 
la legislación procesal com ún, con relación á la época en 
que las Ordenanzas fueron promulgadas, sostiene la im po
sibilidad de m antener hoy los rigores de ia prisión preven
tiva durante una larga sustancia cion, é inv ita  al Consejo 
á que, m iéntras la ley no provea á esta necesidad, emplee 
su autoridad en establecer convenientes prácticas que ha
gan jurisprudencia, en conformidad á ios principios de equi
dad y de justicia, según los adelantos de la ciencia del de
recho y en arm onía con la movilidad del p en a l, subordi
nado más que ningún otro a las ideas dom inantes, á las 
costumbres y á las instituciones en vigor, adelantándose de 
este modo el Consejo á llenar el vacío de la ley , ínterin 
llega á serlo el proyecto de Código de procedimientos, pen
diente en la actualidad de examen del propio Consejo. Y 
añade que para alcanzar este fin en el presente caso debe 
aplicarse la ley de Enjuiciam iento crim inal, que supone 
vigente á la vez en la Península y en Ultramar, según la 
cual, y aceptando las apreciaciones de los procesados, pro
cede la excarcelación, proponiendo al Consejo que la de
crete, si bien con la prevención de residir los excarcelados 
precisamente en el punto en que la causa se siga, y de estar 
á disposición del Fiscal instructor, á quien deberán p re 
sentarse diariamente:

82 Que miéntras el reproducido incidente de excarce
lación se sustanciaba ante el Consejo Supremo, el Capitán 
general de ia isla de Cuba enviaba al mismo en 23 de Mayo 
último su informe sobre ia instancia p rim itiva de Baraho
na y Domenech, emitido con audiencia del Fiscal in stru c 
tor de la causa y del Auditor, haciendo constar que desde 12 
de Mayo de 1878, en que habia sido denegada la libertad 
provisional allí solicitada por aquellos, habían venido á la 
causa las declaraciones de otros procesados, documentos y 
correspondencia, que, lijando con más precisión la índole, 
circunstancias y forma en que se cometieron los delitos, 
habían hecho imposible, legalmente hablando, su soltura; 
y haciendo observar que si los recurrentes entendían que 
debia favorecerlos su fuero personal, y que por consiguiente 
el criterio del Capitán general debia ajustarse al precepto 
de las leyes civiles, no olvidasen que la ley provisional, d ic
tada para la aplicación del Código penal de 1830, que como 
jurisprudencia rige en la isla de Cuba, prohíbe la excarce

lación en causas por delitos de la índole de los de que se 
tra ta , una vez probada su existencia:

92 Que ya con vista del citado informe, el Consejo S u
premo de la Guerra, no considerando atendibles las razo
nes que comprende, porque en él se citan disposiciones de 
ley que no están en vigor; y atemperándose, según dice, á 
la jurisprudencia común y á los principios generales del 
derecho, acordó en 28 de Junio último «que procedíala  
excarcelación solicitada por D. Pedro Domenech Grau y 
D. José Barahona y Tenorio, en virtud  de que la pena cor 
respondiente al delito de que son acusados no excede en 
ningún caso de la calidad de correccional, conforme á las 
disposiciones del Código penal v ig en te ;» mandando «que 
se dijera al Capitán general de Cuba á fin de que dispu
siera su cumplimiento, á no ser que por el resultado de la 
causa, posterior al que ofrece el testimonio rem itido, apa
rezcan nuevos m éritos que hagan ineficaz este mandato en 
rigor de derecho.» ' '

10. Que en 4 de Setiembre últim o el Gobierno de S. M* 
tuvo por prim era vez noticia de la referida acordada del 
Supremo Consejo de la Guerra; y enterado, como se ha
llaba, por los varios incidentes que se habian elevado á su 
conocimiento, del grave é im portante negocio en que se 
dictara y de su trascendencia en el orden, moral y adm inis
trativo en la isla de Cuba, no comprendiendo por otra parte 
que pudiera caber en el cuadro preciso y bien definido de 
las atribuciones de aquel Consejo una providencia de ex
carcelación en causa de que con indisputable y exclusiva 
competencia estaba conociendo el Fiscal instructor con la 
intervención legítim a del Capitán general para ser oportu
namente sometida al Consejo de guerra, acordó decir por 
telégrafo á dicho Capitán general que no le diera cum pli
miento, y simultáneamente pedir al Consejo explicaciones 
detalladas y term inantes sobre su proceder; cuyo segundo 
extremo ha tenido cumplida ejecución; mas no así el pri
mero, por haber llegado el telegrama á la Habana cuando 
ya el Capitán general habia puesto en libertad á Domenech 
y Barahona, quienes, usando de ella, se han puesto fuera del 
alcance de la justicia, en país extranjero.

Considerando:
12 Que por hallarse en sum ario la causa de que se t r a 

ta  en el momento de publicarse en la isla de Cuba los Rea 
les decretos de 19 y 24 de Julio de 1873, ha debido seguir
se y se ha seguido legítimamente por un Fiscal m ilitar, con 
arreglo á Ordenanza, confórme a l art. 12 del últim o de 

i estos decretos, con inhibición absoluta de todo otro T rib u - 
i nal, incluso el Consejo Supremo de la Guerra, el cual ú n i

camente podrá llegar á entender legal mente en ella si fa
llada en .su día por el Consejo de guerra, no aprobase el 
Capitán general la sentencia, ó se pusiese en desacuerdo 
sobre este punto con su A uditor, según el a rt. 14 del de
creto de 19 de Julio y el párrafo segundo del art. 62 del 
de 24 del mismo mes, ántes citados:

22 Que por tanto, es evidente la falta de atribuciones 
con que el Consejo Supremo ha procedido al adm itir y es
tim ar la reiterada solicitud de excarcelación de Barahona 
y Domenech, m iéntras no ha podido llegar el caso even
tual de que le sea deferido por la ley el conocimiento de la 
causa:

32 Que semejante falta de competencia no puede c u 
brirse con las facultades que taxativam ente «para imponer 
correcciones disciplinarias y exigir responsabilidad á to
dos los que intervienen en ia adm inistración de ju stic ia  
m ilitar con sujeción á las leyes militares, y en su defecto á 
las comunes,» concede al Consejo el art. 41 del decreto 
de 24 de Julio de 1873; pues es obvio que ni las faltas 
pueden ser corregidas hasta que se cometen, ni la respon
sabilidad exigida hasta que se contrae; y dejaría de suce
der en definitiva lo uno y lo otro si el Consejo Supremo 
pudiera hacer desaparecer las faltas y las responsabilida
des, revocando ántes de su consumación las providencias 
ó ios actos de que emanan; confirmándose esta recta in te r
pretación del citado artículo por el contenido de la regla 12 
de la Real orden de 26 de Julio del mismo año 1873, al 
disponer que cuando los fallos del Consejo de guerra sean 
ejecutorios por la aprobación del Capitán general, no se 
rem itirán  los procesos al Consejo Supremo de la Guerra, 
sino únicam ente testimonios de la conclusión fiscal, defen
sa, sentencia, dictámen del A uditor y decreto de la Auto
ridad m ilitar, sin perjuicio de que si el Consejo encontra
se en el fallo in justicia notoria ó mala aplicación de ley 
reclame el proceso, no para revocar aquel, sino para exigir  
las responsabilidades á que haya lugar: - 

42 Que siendo tan clara la cuestión de competencia ó 
atribuciones, es ocioso entrar á exam inar la de procedi
mientos ó recursos legítimos, no ménos sencilla en este 
caso, supuesto que en él resulta que se ha entablado un 
recurso de queja, extraordinario y supletorio por su n a tu 
raleza, cuando de tener facultades el Consejo Supremo para  
entender en los incidentes de prisión que se prom ueven 
en prim era instancia, el medio prim ordial y na tu ra l de 
elevarlos á su conocimiento sería la apelación entablada 
ante el Capitán general, como Tribunal a quo; según ántes
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de su supresión te n ía  lugar ante los Juzgados o rd inarios 
de guerra:

t).° Que es menos necesario todav ía  en tra r  en la cues
tión  de fondo sobre procedencia ó im procedencia de la ex
carcelación, la cual ofrece solución facilísim a, si se tiene en 
cuenta que en las A ntillas rige el Código penal de 1850, espe
cialm ente en las causas por delitos de los em pleados p ú b li
cos, que son los de que so tra ta ; y por consecuencia, la ley  
provisional d ic tada precisam ente para la aplicación del 
m ism o Código, cuya regla 35 establece siem pre la  prisión  
del reo en los delitos de robo, h u rto  y estala; y esto en la 
h ipó tesis m ás favorable para los procesados, en la de que 
fuera aplicable al caso la legislación procesal com ún, en la 
de que cupiera jam ás la excarcelación en los procedim ien
tos an te  los Consejos de guerra, regalados en todo lo esen
cial por las disposiciones de los títu lo s  d.° y 6.°, tra tad o  8.° 
de las Ordenanzas generales del E jército , ántes y después 
de la reform a de 1875:

6.° Que el Consejo Suprem o de la G uerra; aceptando 
las teo rías del F iscal Togado, reconoce expresa y te rm i
nan tem en te  la falta  de leyes ó disposiciones legales en que 
apoyar su  com petencia y sus providencias en el inciden te 
de excarcelación de Domenech y B arahona; pero, conside
rándose llam ado a sup lir el derecho escrito  con sus p rá c 
ticas y su ju risp ru d en c ia , y apreciando corno im perfecta 
y en algunos casos ve ja to ria  la ac tua l legislación p rocesal 
m ilita r, principalm ente desde la supresión  de los Juzgados 
ordinarios de g u e rra , h a  dictado aquellas providencias de
liberadam ente para  in ic ia r la ju risp rudenc ia  reclam ada 
por dicho Fiscal, supliendo y enm endando las O rdenanzas 
y dem ás Reales disposiciones:'

7.° Que el Consejo Suprem o carece de sem ejantes fa 
cultades, exclusivam ente reservadas al Rey: que en el a r 
tícu lo  1-4, tí  i  i.°, tra tado  8.°; a rt. 3% tít .  29 del m ism o t r a 
tado; a rt. £0, tít . 11, tra tad o  8.° do las O rdenanzas de 1768; 
orden de 24 de A bril de 4772 y disposición de 4 de Enero 
de 1799, prohíbe que aquellas se alteren, adicionen, relajen  
ó in te rp re ten , m andando que se observen en su  sentido li
tera l, y no perm itiendo n i aun  que se re im prim an  por otro  
im presor que el del M inisterio de la G u erra ; de cuyas so
beranas disposiciones claram ente se deduce que h as ta  la 
in te rp re tac ión  en los casos dudosos com pete sólo al Rey, y 
está expresam ente vedada a!. Consejo:

8.° Que si bien al Gobierno de 8. M. no incum be m ez
clarse en las contiendas de. com petencia ó atribuciones, n i 
au n  de los T ribunales de guerra, que ejercen un a  ju r isd ic 
ción no delegada en absoluto por el M o n a rc a , n i en las 
cuestiones de procedim ientos jud ic ia les , n i menos en las 
de fondo do las causas crim inales ó civiles , i tiene en cam 
bio el deber sagrado de velar por la in teg ridad  de las p re- ; 
rogativas de la Corona, que entiende lastim ada por las 
doctrinas , declaraciones y resoluciones m encionadas ;

S. M. se ha servido m andar se diga al Consejo S upre
mo de la G uerra que en lo sucesivo se abstenga de m odi
ficar, suplir n i enm endar las O rdenanzas y dem ás Reales 
disposiciones que arreg lan  las atribuciones ó regulan  los 
procedim ientos de los T ribunales m ilita res ; lim itándose á 
u sa r  de la in ic ia tiv a  que le concede el a r t. 9.° del Real de
creto  de 24 de Julio de 1875 para proponer ai Gobierno las 
reform as que estim e deban in troducirse  en puntos que 
m ás ó ménos d irectam ente se.refieran á la adm in istrac ión  
de ju stic ia  m ilita r  ó a los asuntos de que conoce.

Re R eal o rd en , acordada en Consejo de M in istro s, lo 
digo á Y. E. para  su in te ligencia y la de ese Consejo S u 
prem o, y. efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. m uchos, 
años. M adrid 21 do N oviem bre de 1877.

C E B A L L 0 3 .
Sr. P residente del Consejo Suprem o de la G uerra.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA T E R C E R A .

E n el juicio de revisión de la cuenta  del Tesoro de la p ro
vincia de Puerto-R ico  correspondiente al mes de Setiembre 
de Í867, rend ida  pe? D. Manuel Larios y Córdoba, Tesorero 
general que ftié de la m i s m a , y  promovido en vir tud  de re
curso interpuesto por el F iscal:

Resultando que revisada dicha cuenta se formuló reparo 
único por el pago de las obras de la carre tera  de Bayamon á 
V eg .-B a já ,  verificado por libra,miento núm. 53, im portante  
6.834 escudos 465 milésimas, con cargo al presupuesto e x tra 
ord inario 'de  4866-67, capítulo 5.°, art. 4.°, de cuya cantidad 
6.766 escudos 805 milésimas corresponden á las obras mencio
nadas y 67 escudos 660 milésimas á sueldos é indemnizacio
nes de las m i s m a s :

Resultando que el referido pago se reparó por no constar 
en el libramiento expedido como justificación del m ism o la  
orden superior que aprobara  el expediente que debió in s t ru i r 
se para  declarar las_ obras de la carretera  exceptuadas de la 
subasta  y comprendidas en el art. 6.° de la Real orden de 29 
de Setiembre de 4856:

Resultando de los antecedentes unidos á esta cuen ta ,  que 
verificadas dos subastas para  la  ejecución de las citadas obras 
no se presentaron licitadores; que D. Nicolás del Yallc formuló 
proposición para  hacerlas á destajo á 480 milésimas el metro 
cúbico de movimiento de tierra; y autorizado al efecto el I n 
geniero D. Antonio Guitian, adjudicó la obra al referido Valle 
sin más formalidad que haber suscrito el proponen!e su con
formidad al pié del oficio de autorización:

R esu ltando  que las obras ejecutadas se valoraron por el 
Ingeniero Guitian en 6.706 escudos 895 milésimas, y posterior
m ente  fueron justipreciadas por el Inspector de obras publi
cas D. Miguel Martínez Campos en 5.29o escudos 75 milésimas, 
notándose una  diferencia de 4.476 escudos 745 milésimas entre 
ambas valoraciones:

Resultando que la Inspección, Dirección do Obras públicas 
y Consejo de A uministración informaron se pagara al desta
j i s ta  al precio fijado, por estar la obra  certificada por persona 
competente y no haber lugar á nueva medición :

Resultando que el Gobernador superior civil, á quien se 
elevó el expediente, aprobó la obra y decía tó su pago con a r 
reglo á lo certificado^ por el Ingeniero Guitian , conforme con 
lo informado por la  Dirección de Obras publicas y Consejo de 
A d m in is t rac ió n :

Resultando que remitido el anter ior expediente al Ministe
rio de U ltram ar, fué desaprobado por Real úrden de 9 de Ene
ro  de 4868, por ser contrario á lo dispuesto en las Reales ór
denes de 29 de Setiembre de 4856 y 6 de Junio de 4863 , en
viándole á este Tribunal para  que exigiera la responsabilidad 
á quien correspondiese :

Resultando que se han  dir igido pliegos del reparo al Go
bernador superior civil D. José María Marquesi, Contador ge
neral de Hacienda pública D. Emilio Age' i: *, Tesorero general 
de Hacienda D. Manuel Lari@s y Cordova, Ordenador do pagos de 
la Dirección de Administración local D. Jua.i  Antonio Diaz, é 
In terventor do la misma id. Juren María de Otálora, con el ob
jeto  de averiguar en quién reside la, responsabilidad do la fa l ta  
adm in is tra t iva  de que adolece el pago reparado:

Resultando que el Contador general de Hacienda D. E m i
lio Aguilar, y el In terventor de la, Ordenación de pagos D. José 
María de Otálora fueron declarados en rebeldía por providen
cia de esta Sala de 8 de Noviembre de 4875 por no haber acu
dido á ninguno de los l lamam 'entos que se les hicieron para  
contestar los pliegos del r e p a r o :

Resultando de las contestaciones dadas al reparo por el 
Gobernador superior civil D. José María Marquesi,  Tesorero 
general D. Manuel Larios y Ordenador de pagos D. Juan  A n
tonio Diaz, que todos convienen en que fue legal la autoriza
ción de las obras y el pago de las mismas , expresando el úl
timo en su contestación que los Contadores y Tesoreros eran 
los únicos que con arreglo a la ley 3.a, tít, 28, lib .o  8.° de la 
Recopila clon de Indias se hallaban obligados á representar 
con tra  los pagos que se opusieran a las leyes, y que al expe
dirse el libram iento  no exLtia  otra ley que la citada,, pues la 
Real orden de 42 de Setiembre de 4867, ó sea la  instrucción de 
las Ordenaciones que hizo extensiva á los Ordenadores la fa
cultad de representar, fuó expedida cuatro días ántes que aquel, 
no pudiendo por tanto  ser conocida:

Resultando-que el Gobernador superior civil D. José María 
Marque,ú aprobó la obra y decretó su pago, después de infor
mes de la Inspección, Dirección de Obras publicas, y de consul
ta r  al Consejo de Administración, adhiriéndose a su parecer: 

R esu ltando  que el Contador general de Hacienda D. Emilio  
A guilar no examinó ni liquidó el pago que se persigue , l im i
tándose su cometido á observar la Real orden de 34 de Enero 
de 4855, ó sea á la toma de razón del libramiento, y si se en
contraba dentro del presupuesto ó consignación:

Resultando que el Tesorero general D. Manuel Larios cum 
plió estrictamente con la  referida Real orden, y procedió al 
pago por haberse expedido el libramiento con arreglo á ins
trucción:

Resultando que el Ordenador de pagos D. lu á n  Antonio 
Diaz examinó, liquidó y dispuso el pago de lajobra, sin l lam ar 
la atención de la Superioridad exponiéndole su improcedencia, 
por ser contrario  á lo dispuesto en la Real orden de 29 de Se
tiembre de 1856; y  que el In terven tor  de dicha Ordenación 
D. Juan  María de O tal ora intervino el libramiento num . 53 
sin hacer observación a lguna:

Visto el párrafo décimo del art .  6.° de la Real orden de 29 
de Setiembre de 4856, que ordena que para  establecer cualquier 
contrato de los mencionados en dicho artículo debe preceder 
la  superior aprobación:

Vista la Real instrucción de Contabilidad de U l tram ar  
de 7 do Marzo de 4855 y demás disposiciones vigentes:

Vistos los artículos 44 de la ley orgánica de este Tribunal 
de 25 de Junio de 4870, y el 74 deí reglamento p a ra  su ejecu
ción de 8 de Noviembre de 4874:

Considerando que la Real orden de 9 de Enero  de 4868 
desaprobó como contraria  á las leyes la ejecución y pago de la 
obra de la carretera  de Bayamon á Vega-Baja hecha á destajo 
por D. Nicolás del Valle, en v ir tud  del con', enio celebrado con 
el Ingeniero D. Antonio Guitian:

Considerando que el Tesoro se halla en descubierto de la 
cantidad de 6.834 escudos 465 milésimas, importe del libra- 
miento núm. 53, de cuya cantidad corresponden 6.766 escudos 
805 milésimas á las obras ejecutadas por Valle y 67 escudos 
660 milésimas al 4 por 400 de indemnizaciones como conse
cuencia de las mismas; cuyo reintegro procede en vis ta de la 
desaprobación recaída:

Considerando que el cometido que la Real orden de 9 de 
Enero de 4868 ordena á este Tribunal se lim ita  á la  persecu
ción do las faltas admin is tra t ivas  que se descubran en el exa
m en de la cuenta en que figura satisfecho ei libramiento n u 
mero 58:

Considerando que los encargados de hacer efectivos los 
mandatos sobre entregas de caudales son los obligados á en
terarse  de si están á no arreglados a la s  prescripciones legales, 
y de no estarlo, hacerlo presente por escrito á la A utoridad 
que los dictó, con las razones que impiden su cumplimiento, 
cuyo deber es ineludible á su cargo; en la inteligencia que de 
fa l tar  á él, como sucedió en este caso, contraen la responsabi
lidad que determ ina  la ley 39, tít.  28 de la Recopilación de In 
dias:

Considerando que el Gobernador superior civil al decretar 
el pago lo hizo descansando en dicha ley, que le pone á cu
bierto de toda responsabilidad:

Considerando que ni el Ordenador de pagos, ni el In te r 
ventor de la Dirección de Administración local, que liquidaron 
y dispusieron el pago verificado por libramiento num. 53, ex
pusieron al Gobernador la improcedencia del mismo, ántes por 
■el contrario, procedieron á su expedición é intervención:

Considerando que los Ordenadores de pagos y sus In te r
ventores ejercen las mism as atribuciones que los Claveros del 
Tesoro en los pagos en que intervienen, por haberse hecho ex
tensiva. á su cargo la facultad que concede dicha ley 39 desde 
la creación de las Ordenaciones, y lo demuestra el Real de
creto de 6 de Marzo de 4855 é instrucción de 7 del mismo, las 
Reales órdenes de 7 de Junio y 2 de Noviembre de 4857, y la 
de 27 de Junio de 4859 resolviendo una consulta, que dice: «Son 
responsables los Ordenadores en primera línea de los pagos 
que disponen y los Interventores que llevan la cuenta;» y por 
ultimo, la instrucción de 44 de Setiembre de 4867, que recopila 
todas las a n te r io r e s :

Considerando que el Ordenador é Interventor D. Ju an  A n
tonio Diaz y D. Ju an  María.de Otálora pueden gestionar en la 
v ia .gubernativa lo que estimen conveniente respecto á la res
ponsabilidad en que por vir tud  de la Real orden de 9 de Enero

de 4868 hayan  incurrido los que han actuado en el expediente 
de explanación del mcucionauo trozo de carretera:

Oído el Fiscal:
Siendo Ponente el Ministro D. Francisco Botella:
Fallamos que debemos decía .ar  y declaramos part ida  de 

alcance la cantidad de 6.834 escudos 463 milésimas contra  
D. Juan A m o iro  Diaz, Ordenador de pagos de la Dirección de 
Administración loe. 1 de la provincia de Puerto-Rico, y Don 
Juan  María de Otálora, ín te r  ventor de la misma O \ <m clm , 
condené.Moles de m ancom ún el in so l id u rn  al reintegro ce  la 
citada suma, y al in terés del 6 por 460, con arreglo a lo esta
blecido en el art. 43 de la ley de Contabilidad de 20 do Febrero 
de 483Ü. Asim ismo declaramos libro de responsab lidiad al 
Gobernador superior civil D. Jos! Mama Marquesi, al Cuntador 
general de Hacienda D. Emilio Aguilar, y al Tesorero general 
de Hacienda D. Manuel I .a r ’os y Córdova; quedando en sus
penso la aprobación de esta cuenta.

Expídase la correspondiente certificación, de conformidad 
con lo que dispone el art. 72 del reglamento orgánico de 8 do 
Noviembre de 4874, que se pasará al Ministro Letrado de la 
Sala para  los efectos del art. 92 del mismo.

Publíquese en la G a c e t a  d e M í a d i u d ;  notlfíqucsc á las p a r 
tes, y verificado que sea, vuelva la cuenta á la Sección  de 
donde procede.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 2 do Noviembre 
de 4877.—Juan Alonso.—Vicente Saenz do Llera .— Francisco 
Botella.

Publicación.=Leido y publicado fue el anterior fallo por 
el Excmo. Sr. I). Juan Alonso, Ministro Decano de la Sala, en 
la celebrada en este dia, de que certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 5 de Noviembre de 1877.---Julián Martínez.
Es copia literal del fallo dictado por la. Sida, en la cuenta á 

que el mismo se refiere, y de su conformidad rubr ica  el 
Excmo. Sr. Ministro Decano, de que certifico.-—Julián  Mar
tínez.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irecc ió n  d e  P o l í t i c a .
Negociado de Asuntos judiciales .

Ei Cónsul de España en Jerusalcm partic ipa el fallecimien
to do la súbdita  española Doña Simona Sainz.

E l Cónsul de España en Burdeos comunica' asimismo el 
f llecimiento délos súbditos españoles Luis Dausmn y Rolland, 
na tu ra l  de Santiago de Culi.:,; Antonio Roma y Reales, de 
Comarete; Luisa Vassal y Constant, do Santander; Jaime P a r 
ré y Sala, de Vilamós; Jasé Rabas, de Bañas.., uo (Huesca); ITi— 
ginio Fabos y Condon, de Z aragoza ; Isabel Samocad y Soca- 
don, de Moncorbo; Luisa Cluzcau, de Tortora, y Francisco Masa 
y Abclla, de Las Bordas.

El M inistro Plenipotenciario de S. M. en R om a da (monta 
del fallecimiento do D. José María Zanetty, ocurrido en el .año 
de 4854, para  la declaración de herederos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire cc ió n  g e n e r a l de B en eficen c ia  y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la 539 semana de las obras que st 

están ejecutando en el- Hospital de la Princesa, Madrid, y que 
se publica con arreglo a lo  dispuesto en Reíd orden de 24 de 
Octubre de 4876.

Pías. Cents
Carpintería. — Por seis jornales de

oficial, á 5 p e se ta s    30
Idem.—Por cinco v medio id. de ayu

dante, á 3*50 i d ..................................  49*25
-------------------------- 49*25

Albañilería.—Por 20 jornales de ofi
cial, á 4‘50 pese tas . . . .  . . ......................  447

Idem.—Por seis id. de ayudan te ,  á
3k50 id ........................................................... 24

Idem.—Por 53 y medio id. de id., á
3 i d ........................................................  160*50

---------------  298150
Caleros.—Por 48 jornales, á 2 !25 pe

setas.......................................................  » 40*50
Canteros.—Por tres jornales á 6 po

smas ...............................................    » 48
Peones.—Por 67 y medio id., á 2*23

idem....................................   434*87
Idem.—Por 69 id., á 2 i d ................... 438

---------------- 289*87
Aparejador. — Por siete jornales ,  á

6 pese tas  ......................................   » 42
Sobrestante.—Por siete id., á 3 i d . . » 24
Guarda.—Por siete id., á 2*50 i d . . . .  » 47*50
Auxiliar facultativo.—I ;,or su g ra t i 

ficación.................  ...................... .. » 42
Pagador.—Por su gratificación  » 42

860*62
m a t e r i a l .

De construcción],     » 934*25

T o t a l  l í q u i d o .................... 4.794*87

Madrid 29 de Octubre de 4877.=E1 Director general, Ramoi 
de Campoamor.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ion  g e n e r a l  d e l T eso ro .

Esta  Dirección ha  dispuesto que el dia 22 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por se rv i
cios de guerra, obras públicas y  otros conceptos el resto de los 
créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, ú l t im a  
cuarta  parte, con el núnT. 459 de presentación, los núm eros  464 
al 465 y parte  del 466.

Madrid 24 de Noviembre de 4877.=E1 Director general, 
Magaz.
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Direccion da la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general lia acordado para el dia 23 del cor
riente, de diez á una de la tarde, el pago en metálico de los 
libramientos procedentes de la tercera parte del 80 por dOÜ do 
Propios expedidos y no aplicados á operaciones con el Tesoro, 
presentados en la misma con arreglo á su circular de 11 de 
Setiembre último, y pertenecientes á los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan:

Ayuntamiento de Ponferrada y sus agregados, provincia 
de León.

Ayuntamiento de Fuenteoyuelo, 'Valladolid.
Ayuntamientos de Villodrigo y Dobladillo, Falencia.
Ayuntamientos de Estem de Anex y Vil agíais a, Lérida.
Ayuntamiento de Bilbao, Vizcaya.
Madrid 21 de .Noviembre de 1877.—El Director general, 

Carlos Grotta.

Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Atrasos.

intereses de resguardos depositados, primer semestre de 
1870, factura núm. 447 de señalamiento.

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1877, facturas números 875, 931, 1.181, 1.296 y 1.209 de se
ñalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1876, factura nú

meros 210 de señalamiento; primer semestre de 1877, facturas 
números 200, 219, 220 y 223 de id.

Madrid 21 de Noviembre de 1877.— El Director general, 
Carlos Grotta.

D irección general de la Deuda p ública .
Secretaría.

Esta Dirección general lia dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de la primera y segunda 
mitad de intereses del vencimiento de 1.° de Julio próximo 
pasado, correspondientes á las facturas de obligaciones de 
ferro-carriles, señaladas con ios números 6.701 al 6.775.

También se satisfarán en el expresado dia la primera y se
gunda mitad de facturas de dicha clase que habiendo sido 
llamadas anteriormente no se hubiesen presentado al cobro.

Madrid 21 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.-V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de inte
reses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, señaladas 
con 1-s números 4.101 al 4.300 de presentación.

También se satisfarán el expresado dia las facturas de di
cha clase, que habiendo sido ya llamadas, no se hubiesen pre
sentado ai cobro. ■

Madrid 21 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—'V.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de dos á tres de 
la tarde, el importe de las facturas de amortización de títulos 
de la Deuda amortizable al 2 por iÜQ interior, señaladas con 
los números 253, 278 , 33o , 345 , 833, 361, 364, 366 , 869, 370, 
380 , 382 , 383 , 385 , 388, 389 , 891 y 392, que á pesar de ha
ber sido ya llamadas anteriormente, no se han presentado al 
cobro.

Madrid 21 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°— El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el dia 22 del actual, de once de la 
mañana á dos de la tarde, el importe de las dos facturas de 
presentación de cupones de bonos de la primera emisión, nú
meros 928 del segundo semestre de 1874, y 857 del segundo 
semestre de 1876.

Madrid 20 de Noviembre de 1877.—El Secretario, Santiago' 
Ballesteros.—Y.° B.°—El Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que pc-r la Tesorería 
le la misma se satisfaga el dia 23 del actual, de once de la 
mañana á dos de la ta rde , @1 importe de la factura númu 889 
le presentación de cupones de bonos del Tesoro de la primera 
miision y vencimiento de 31 de Diciembre de 1876.

Madrid 21 de Noviembre de 1877.—El Secretorio, Santiago 
Ballesteros.—V.° B.°—El Director general, Maldonado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

H o s p i t a l  g e n e r a l  d e  F e r n a n d o  P ó o .— Parte que da al Sr. Gobernador general de esta Colonia el Médico de la expresada de las novedades sanitarias ocurridas durante el 
mes de la fecha.

- — =■:■■ .......................................................................................      ■■-------------------------------------------------------------------------- —  -------------- , , ,  , , . . . .  n !J = = = =m  , ■, ■ , ■ , ,,  , ■ , --------------------- -------------

ENFERMERIA DE LA GOLETA BUENAVENTURA. I HOSPITAL. J

] CLASIFICACION Bu LAS ENFERMEDADES.  ̂ ^nterior^ Bajas. /Utas. Fallecidos. Quedan. ^ ^ te rio r& Bajas. Altas. Fallecidos. Quedan.

¡Fiebres palúdicas atípticas „ . . .  » 7 7 » » 5 12 14 » 3
Idem de carácter bilioso...........................................  » » » » » » 7 5 » 2

Idem id. c a ta rra l ........................................................ » 1 1 » » » » » » »
Idem perniciosa (forma comatosa)   » » » » » » 1 » » 1
Hemoptisis....................................................................  » 1 1 » » » 1 » » 1
E n te ritis ........................................................................ - » ¡2 3 » . » ' » » » 1 » j
M eningitis....................................................................  » » » »' » » 1 » » 1
G astra lg ia    | » 1 1 » » » » » » »
Reumatismo m uscular  .............................  ». 3 3 » » » » « » »
Otitis ag u d a   ...................................................  » 2 2 » » » l  1 » „

, Ulceras simples............................................................ » 3 3 » » 4 3 » » 7
í Idem a tón icas .  ........................................................  » » » » » & * Á » 1
i F rac tu ras ..................................................................... » » » » » 1 1 1 » 1

C iru g ía ..,.................Heridas in c isa s .................................................................. » 2 2 » » » 1 » » i
] Estrechez u re tra l........................................................  » 1 1 » » * » » » » »
I Contusiones........................................... ......................  » 2 2 » » » » » » »
i Abscesos........................................   I ” 1 1 1 » » » 1 1 » »
( Chancro.  .................................................. » 1 1 » I » 2 » 2 » »

Sífilis......................... ? B lenorragias    I » 2 2 » » » .» » » „ j
í Dolores osteoscopos................................... .  í » 1 1 » » » 1 1 » » |

O ftalm ía.....................¡ Ulceias en la có rn e a .. .  •   j » ».  » » » 1 » 1 » » |
Dermatosis.................| S a rn a      '****! w  ̂  ̂ w ^ ” J>  ̂ !

Total.....................................I » 31 31 » » 15 31 | 27 » 19 i

Fernando Póo 30 de Setiembre de 1877.—Ramón Nuche.—V.° B .°= Alejandro Arias Salgado.

PONTON T R IN ID A D

Estado del movimiento de buques habido en el puerto de Santa  Isabel de F ernando Póo durante el presente mes.

I | MÁQUINA. _ T _ ENTRADAS. SALIDAS.
f  nombres nombres _------------------------------------ — „ --------- .------  Cano- lonela-  „---- -- L , r_. ................. .....

su clase. Nación. Tripulación. , “ 1
de los buques. de los Comandantes. Su clase. Fuerza de nes. das. Djas> Procedencia. Dias. Destinos.

--------------1-----------------------------------------------------------— h -------------1------------------------------
B E  GUERRA.

Í Jndustry .......... Trasporte  R, Le D ijer................................... I n g le s a . . . .  164 H élice . . . .  40 3 j » | 4 Victoria   4 A la mar.
M allard .  ............... .. Corbeta  N. U. W any  .............  Id em   64 Id em ............ 60 4 I » i 8 Cabo C orta .. . . .  11 Idem.
Pioncr.  .................. C añ on ero .., » Id em  ' 60 R u e d a s . . . .  80 » » » » 4 Idem.
Boxer............................  Corbeta  A. Lt. A lm igthon     .............  Id em   150 H élice   100 3 » » » 6 Idem.
D an ae  .............. Id em ...............  O. J. Child Purois.   ...............  Id e m   150 Id em   100 12 » » » 6 Idem.
A v o n . . . .    Idem.................  John Grifíilhs .................. Id em   73 j.Id em ............. 120 3 » » ' » 5 Idem.
Industry......................  Trasporte  R. Le D ije r ................................. Id em   .161 i.íd e m .............  40 3 I » » » 10 Idem.

M ERCANTES.

Volt a ....................... .. V apor  Yvillan L in ................................... I n g le s a . . . .  46 H é lice   300 » 1.477 1 C alab ar..  1 Europa.
Phabe  ...............  P a ileb o t  John Duros. . . . . . ' ...................... Id em   5 » » » 15 2 B isby.....................  2 Buby.
Ecnin   Yapor.. . . . . . .  D. A. Crook.. .   .........................  Id em   45 H élice   200 » 1.112 10 E u ropa   10 Calabar.
E lm in a .......................  Id em    Henr L im onds.......................... .. Id em   46 Id em   200 » 1.833 12 Gabon....................  12 Europa.
Clara................. .......... B rik -barca .. .  Hol Ker...............  - ........... Id em   11 » » » 623 13 Cardiff.................  29 Buby.
E m ily  •............. Balandra  Simón C o l l in s . . ........................ Id em   5 » » » 20 14 B uby  .........  17 Calabar.
S e n e g a L . . , .   Vapor   Daniel Monró.................. .........  Id em   46 H élice   275 » 1.625 16 E uropa................. 16 Idem.
B e n in ..........................  I d e m . . . . . . . . .  D. A. Crook................................... Idem   45 I d e m . . . . . .  200 » 1.112 16 Calabar................  16 Europa.
^;da.    .......................... Balandra  Yoko.  .......................................... Id em   4 » » » 15 17 B atan ga   25 Calabar.
M atilde........................  Idem ...............  Em il Liebel  ............. .. Holandesa.. 5 » » » 10 17 Cameroon  17 Cameroon.
Phabe^..........................  Pailebot  John D uros  .................. In g lesa   5 » » » 15 18 B u b y . . . . . . . . . .  24 Victoria.
Janetti.................. .. Goleta  Chales Minardo...................... .. Idem   10 ' » » » 177 21 Batanga............... 25 Buby.
C ongo  ......... V apor  John L ivedsidfé.................... I d e m . . . . . .  43 H élice   275 » 1.267 22 E uropa................. 22 Calabar.
S e n e g a l . . . .r  Id em    Daniel Monró........................ .. Idem   46 I d e m .  275 » 1.625 22 C alabar.  22 Europa.
PLabe..........................  P a ilebot  John D uros  ....................  Id em   5 » » » 15 28 V ictor ia .,  » •
Riafra  *.............  Vapor  J. S. B altray ................................. Id em   45 H élice   275 » 1.712 30 E uropa   30 Calabar.
^ o n g o . . ......................  Id em  Jhon L ivedsidfé.........................  Id em   43 Id em   275 » 1.267 .30 Calabar   30 Europa.

Bahía de Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Setiembre de 1877.—El Capitán del puerto, Carlos Repullés.—V.° B.°—Alejandro Arias Salgado.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BA N CO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 13 de Octubre de 1877.

PESOS FUERTES.
ACTIVO. ---------------------

í Existencia en efectivo . ............     2.912.808*10
p v \ Idem billetes del Banco  ..................................   3.023.519*85
u ija . * . . . . ( j ^eni  ^  de lag g llcursaie s ............    1.080

* Idem id. del empréstito de 5 millones de pesos fuertes 1.784.100
'— 5— --------- 4.808.939*85

-------------------------- 7.781.748‘01
/ Vencimientos hasta j O ro .. . . . . . . . .  688.688*76
/  tres m e ses .. . . . . .  i B ille tes... . . . .  6.138.817*68

----------------------- 6.814.906*34
|  Idem de tres á seis j Oro..................  66.568*48
I  m eses....................... í B illetes  8.833.060*08
|      8.889.618*56
)  .    9.104.518*90
I A más tiempo.

/Obligaciones del Tesoro al 6 por 1 0 0 .   .................  6.516.415*50
Cartera «, . . . ............... \  Empréstito de pesos fuertes 80 m illo n es .. ..............  1.368.500

]Préstamos con escritu ra ..............     1.841.666*67
Jo tras obligaciones...................................................... .... 516.919*51
I    10.843.501*68
I  Garantías de la H a- < Cuenta a n tig u a    890.478*08
f  cienda ¡Contrato unificación de
( Deuda.........................   814.478*15
\   1.104.974*17
V Documentos á cobrar por cuenta a jena .............................   8.309.649*84

------------------  88.768.614*59
O bligaciones pendientes de j Con varias firm as. . . . .........   *.........       180.088*09

cobro..................................¡ Con garantía de acciones....................        „ 65.844*35
  --------  845.878*44

Deudores y acreedores varios ...............................................      *................... *    . 4.140.630*16
Intendencia de Hacienda pública   ...............  *            1.376.868*51

¡M atanzas . .  100.000
Cienfuegos. . . . ......................  100.000

Cárdenas ........................ 100.000
Santiago de C u b a .. . . . . . . .  100.000
Sagua la G rande. ...........  100.000

|    500.000
/ .  ... , . . . ,  „ « M atan zas...  .........  19.485Sucursales ................. .. I Por billetes em itidos, j 0ienfueg0S-..............................  985
I — ------------------------80.410

I Por garantías.—Contrato 85 Agosto 1875.   ----- . . . » ........................  18.730*93
\ Por varios conceptos  ...........       1.544,568*80

------------------ 8.077.709*13
Comisionados  ..........        38.915*93
Capitanía general . ............ . . . .............  *....................     873.411*13
Operaciones de oro: Cuenta de la Hacienda  .......... . . . . . . . . . . . . . . ..................       1.895*14

"SS£Sk B t  I ...............................................  **»"
Tesoro de la. isla de Cuba: Préstam o en oro.................. * . . .    ........................................     *......... 4.500.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin interés.................       45.978.608*10
Créditos hipotecarios. ................ ........................................................................... *.................     1.371.353*87
Acciones adjudicadas.. „ . * . .............       1.818*85

( M oviliario.  .......................       9.306*11
Propiedades ...................... ] F incas.  ..................       835.610*46

( Acciones del Banco Hispano-Colonial...............................................        500.000

 ------------   744,916*57
7 ( In s ta la c ió n . . . . . . ......................................     60.885*55

Gastos de todas clases. . .  j Generales .............................................................     198.899*94

------------------- 853.785*49

89.480.894*87

PASIVO,

C apita l..  ..................................................... ........................... ....................................„ . .......................................  8.000.000 ^
Fondo de reserva.   ...............             580.587*78

TV17 . . í Por cuenta del Banco     . . . . . . . . . . .  15.993.480*70
Billetes em itidos;,. . . . .  • * ¡ p or emisión extraordinaria de g u e r ra ..................    45.978.608*10

------------------  61.966.088*80

/ O ro ..  ...............     3.330.316*46
Cuentas co rrien tes.. . .  . . .  1 B illetes................         6.157.580*91

! Idem del Tesoro. ................... ..........................................................  33.500
------------------ 9.581.397*37

¡ O ro .   .............           865.808*68
Depósitos sin in te rés.. , . .  I Billetes.    • •.*............... • • 544.755*98

f Idem del Tesoro. .............................................      149.600
------------------  959.558*66

. , i Or o . . . .  o...............................  35.918*75
( Abasados......................( B illetes........................    24.847‘CO

Dividendos  ...........( ------------------  60.566*25
( Corriente: Núm. 43.—O ro......................................................................... .... 31.630

------------------ 93.187*25

Hacienda pública: Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—B illetes. ............     671.347*48
Contrato de recaudación de contribuciones , ................................................................ ......................... . . . . ....................... 840.714*09
Hacienda pública: Cuenta j Cuenta antigua.. . . . .................        1.365.480*32

de garantías   í Contrato de unificación de la Deuda.—Oro -.....................  287.803*08
------------------ 1.598.683*40

Intendencia do Hacienda pública: Cuenta de bonos....   ......... ................. ................................ . . . . . . .i*.. 1.707*80
Corresponsales.  ............................. .................................. ....................... .................................... ............ . . . . ..................  8.178.596*68
Intereses por cobrar                • • ♦ 3.159.738*91
Idem por liquidar ........................... ......................................... .. ................................................... .........................................  4 188.575*94
Ganancias y perdidas   ..............         333.717*89

89.480.894*87

Habana 13 de Octubre de 1 8 7 7 . Contador interino, J. B. Carvalho.—V.a B.a ~*E1 Director interino, Acisclo Pina.

M INISTERIO DE FOMENTO.

D ire cc ió n  g e n e r a l De In stru cc ió n  p ú b lica , 
A g r ic u ltu r a  é In d u str ia .

PROPIEDAD LITERARIA.

Nota bibliográfica de la obra en castellano que se ha impreso en 
Bruselas, calle de la Cliapelle, núm. 3, cuya introducción en 
España se autoriza á D. Pedro Ir ir e , en conformidad con lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.

Tratado de Cosmografía, por el P. R. Cappa, de la Compañía 
de Jesús. Contiene una selecta colección de problemas geodé
sicos, astronómicos y náuticos.—Bruselas, im prenta de Alfred 
Vromaut, impresor-editor, calle de la Chapelle, 3, 1877.—Un 
volúmen eú 8.°, de 258 páginas, con siete lám inas.

Madrid 14* de Noviembre de 1877.^E1 Director general, José 
de Cárdenas.

E scu ela  esp ec ia l de In g e n ie r o s  de M inas.

De orden de la Dirección general de Instrucción pública, 
A gricultura^ Industria, fecha 6 del corriente mes, se publican 
á continuación, en calidad de proyectos y sin perjuicio de lo 
que después de oir el dictamen del Consejo de Instrucción pú
blica resuelva la expresada Dirección general, los siguientes

Programas de las asignaturas de Aritmética, Algebra, Geome
tría, Trigonometría, Geometría analítica y Cálculo infinitesi
mal que para el ingreso en la citada Escuela han de probar 
los aspirantes desde Junio de 1878, según dispone el decreto 
de 2 5  de Mayo próximo pasado, inserto en la G a c e t a  del 2 6  
del mismo, además de1 las de Mecánica racional, Geometría 
descriptiva, etc., que se exigen actualmente.

ARITMÉTICA.

Con una extensión igual á lo ménos á la que m arcan los 
capítulos que á continuación se expresan de la obra Cours com- 
plet de Matliematiques elementaires par A. J. N. Paque, torne 
prem ier, Liega, 1861, se exigirá:

Introducción y nociones p:elim inares.
Numeración. (Capítulos 1.° y 8.*, libro d.°)
Las cuatro operaciones con los números enteros. (Libro 2.*, 

capítulos 1.*, 2 .* , 3.°, 4.* y 5 .* )
Divisibilidad y números enteros. (Libro 3.°, capítulos 1.®

y n
Teoría general de las fracciones. (Libro 4.*, capítulos 1.a, 

2.a, 3.° y 4.*)
Prueba de las operaciones fundamentales. (Libro 5.*) 
Sistema de numeración de base cualquiera. (Libro 6.°) 
Teoría general de los números inconmensurables. (Libro 7.°, 

capítulos 1.°, 2.® y 3.°)
Medidas y aplicaciones generales. (Libro 9.*, capítu

los 1.a y 2.a
ÁLGEBRA.

Con una extensión igual á lo ménos á la que señala el 
Traite d'Algebre de II. Laurent, segunda edición, se pedirá:

Primera parte.
Nociones fundamentales. (Cap. i . ü)
De los polinomios. (Cap. 2.°)
De los polinomios ordenados. (Cap. 3.a)
Teoría de los radicales aritméticos. (Cap. 4.a)
Ecuaciones de primero y segundo grado (capítulos 5 .°  y 6.°), 

excepto la teoría de los determinantes, que se dará por Dostor. 
Teoría dé las progresiones. (Cap. 7.a)
Análisis combinatoria. (Cap. 8.°)

Segunda parle.
Nociones generales. (Cap. 1.°)
De la función simple algebraica, de la función exponencial 

y de los logaritmos. (Cap. 2.°)
De las imaginarias. (Cap. 3.°)
Teoría genoral de las series. (Cap. 4.ü)
Sobre las expresiones continuas. (Cap. 5.°)
Teoría general de las funciones enteras. (Cap. 6.°) 
Resolución general de las ecuaciones numéricas. (Cap. 7.°) 
De la eliminación. (Cap. 8.°)
Estudio especial de algunas ecuaciones. (Cap. 9.°)
Teoría general de las funciones derivadas. (Cap. Id.)
Se pedirá además con la extensión dada en los capítulos de 

la obra de Dostor Elements de la théorie des determinante, 
París, 1877, lo siguiente:

Teoría de los determinantes. (L ib ro !.0)
Aplicación de los determinantes al Algebra. (Libro 8.°, ca

pítulos 1.a y 8.°)
Los resultantes. (Cap. 3.a, párrafo primero.)
Los discriminantes. (Libro 4.a, cap. 4.a, párrafo primero.) 
L o s  invariantes. (Libro 4.a, cap. 8.°)

GEOMETRÍA.

Con una extensión igual á lo ménos á la dada en el Traite 
de Geometrie elementaire par Eugene Ronché y Ch. Copiberouse, 
troisieme edition, 1873-1874-, se pedirá lo siguiente:

La línea recta. (Libro d.°)
La circunferencia de círculo. (Libro 2.°)
Las figuras semejantes. (Libro 3.a)
Las áreas. (Libro 4.°, párrafos 1.a, 2 . a, 3.a y 4.°)
El plano. (Libro 5 .° , sin el párrafo 8.°)
Los poliedros. (Libro 6.°, sin el apéndice del párrafo 7.°)
Los cuerpos redondos. (Libro 7.a los siete primeros párra

fos, y del 8.a únicamente los cinco poliedros regulares con
vexos y los cuatro poliedros regulares de especie superior.)

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.

Con la extensión señalada en Cortázar, se pedirá lo si
guiente:

Libro 1.°
Nociones preliminares. (Cap. 1.°)
Ve lores de las líneas trigonométricas de varios arcos par

ticulares. (Cap. 8.a)
Relaciones entre las líneas trigonom étricas de un solo arco. 

(Capítulo 3.°)
Expresiones generales de los arcos que corresponden á una 

misma línea trigonométrica. (Cap. 4.a)
Relaciones ent;e las líneas trigonométricas de tres arcos, 

a, b y a ±  b. (Cap. 5.a)
Construcción de las tablas trigonométricas. (Cap. 6.a) 
Disposición y uso de lad tablas trigonométricas. (Cap. 7,°)

Libro 2.°
Teoremas de los triángulos. (Cap. 1.a)
Resolución de los triángulos rectángulos. (Cap. 2.a) 
Resolución de los triángulos oblicuángulos. (Cap. 3.a)
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Fórm ulas generales. (Cap. 1.°) f o
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos. (Cap. %.) 
Resolución de los ti lángulos e-feríeos generales. (Cap. 3.°) 
Resolución de los triángulos esféricos por las analogías de 

Kepcr y de Celambre. (Cap. 4.*)
Discusión del caso dudoso de 3a trigonometría, esférica. 

(Capítulo ü.°)

G E O M E T R Í A  A N A L Í T I C A  P L A N A .

Se pedirá con la extensión señalada en la obra Ccurs de 
Geomeirie analitique par Joseph Carnoy, lo siguiente: 

Definición.
Coordenadas rectilíneas oblicuas y rectangulares.— T ra s-  

formacion do coordenadas. ~ • Clasificación de líneas planas. 
(Capítulo d.°)

Form as diversas de la ecuación de primer grado.- -Proble
mas. (Cap. 2.°)

Coordenadas triangulares.-—Ecuación de la 'lín ea  recta .— 
Problemas.—Coordenadas tangenciales.—Ecuación del punto. 
(Capítulo 3.e)

Círculo.— Su ecuación en coordenadas rectilíneas y pola
res.—De la tangente y de la polar.— Ecuaciones diversas del 
círculo en coordenadas triangulares y tangenciales. (Cap. 4 o) 

Curvas de secundo grado.- -Discusión de la ecuación gene
ral de segundo grado.— Secciones cónicas. (Cap. G.°)

Propiedades principales de las curvas de segundo grado. 
(Capítulo 8.°)

G EO M ETR ÍA  ANA LÍTICA D E L  ES PA C IO .

Fniyienoncs, - <' cor dañadas cartesianas, polares y esieri-
PflSi—fi'nasíeiniiarjoii de coordenadas.—Fórm ulas de E uler.....
Interpretar i nn fio Jas ccnaiiuiiCb. -Clasificación de las superli-
icies. |l Ufi. ló )

Linca recta.— Ecuaciones.—Problemas. (Cap. 2.°)
Plano.— Problemas sobre el plano.— Sobre la línea y el 

plano. (Cap. 8.°)
Plano y línea recta en coordenadas tctraédricas. (Cap. 4 o)
Plano y línea recta en coordenadas tangenciales. (Cap. 5.9)
Esfera. (Cap. 6.°)
Superficies de segundo grado. (Cap. 7.°)
Propiedades de las superficies de segundo grado que tienen 

centro. (Cap. 9.°)
Propiedades de las superficies desprovistas de centro. (Ca

pítulo 10.)

CÁLCULO IN F IN IT E S IM A L .

Con la extensión que señala la obra Prem iers elements dio 
ecilcul infinitesimal d Pus age des jeunes gens qui se preparent Ib 
la carricre de l'Ingenieur par II. Ponn&t, 1869, lo que á conti
nuación se expresa:

P r i m e r a  p a r t e .— Cálculo diferencial.

Nociones preliminares. (I.)
Principios de diferenciación. (II.) ■
Aplicación de ios principios de las diferenciales á las fun

ciones más usadas. (III.)
Diferenciales sucesivas de las funciones. (IV.)
Desarrollo de las funcionen en series. (V.)
Aplicaciones anal ñicas, t VI.) .
A plicaciones gtumeirieus. (V IL )

S e g u n d a  p a r t e .— Cálculo integral

Nociones preliminares. (I.)
Integración de las diferenciales. (II.)

Aplicaciones del cálculo de las integrales definidas. (III.) 
De las ecuaciones diferenciales y de su integración. (IV.)

Debiendo verificarse en tres años á lo s’ no los ejercicios 
de ingreso, y en consonancia con lo que dispone el art. 3.° del 
citado decreto de £6 de Mayo último, las asignaturas de que 
los aspirantes lian de ser aprobados por lo ménos en cada, uno 
de estos tres años serán las siguientes:

P R I M E R  ANO.

A ritm é tic a .. ........................................ )
Algebra................................................ _ J  L n  ejercicio.
G eom etría................... ........... ................> TT
Trigonom etría  .......................... i a '
Francés . . . .............    Uno.
Dibujo lineal . ................        Uno.

SEGUNDO ANO.

Geometría an alítica ............................  Unoi
Cálculo infinitesim al.......................... Uno.
H istoria n a tu ra l.................................. * Uno.

' Inglés ó A lem án..................................   Uno.
Dibujo de paisaje.................................  Uno.

t e r c e r  a ñ o .

Geometría descriptiva   Uno.
Mecánica racional................................. Uno.
F ís ic a ......................................................... Uno.
Q uím ica....................................................  Uno.
Dibujo topográfico . ..........................  Uno.

Madrid ib  de Noviembre de 4 8 7 7 .=  E . D. I., Anselmo Sán
chez Tirado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

D E P Ó S IT O  C E N T R A L  D E  F A R O S .—A íio econ óm ico  de 1 8 7 4 - 7 5 .

FAROS DE SEXTO ORDEN. •

Consumo de aceite de olivas durante el expresado año económico.

DESIGNACION PROVINCIAS

D E  L O S  F A R O S .  E N  Q U E  R A D I C A N .

SISTEMA

D E  L Á M P A R A S .

DURACION TOTAL

DEL ALUMBRADO.

CONSUMO DE ACEITE. CONSUMO MEDIO POR HORA.

EN LA LÁMPARA.
| EN LUCES INTERIORES,

|ACCESORIOS Y PÉRDIDAS.
T O T A ' t .

En la
lámpara.

Gramos.

ÁEn luces 
interiores, 

accesorios y 
pérdidas.

Gramos.

TOTAL.

Gramos.Horas. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos.

P u e r t o  d e  S a n t a  P ola. . . --------  A lican te ................ ........... \ 4.220 22 231 220 41 400 272 620 . 33 10 63
Torre \ b j a . .....................Idem ...................................................................—  1I 4 8 2 8 4 193 233 38 899 232 132 46 9 35
Villa juv' i t t . ................... ........... ... ...  , Idem ...................... ... \ 1 4,243 28 221 38 48 » 269 38 32 11 63
Puei iu de A Im ería___ . . . . ,  . A lm ería............ .................. i 1 4 2 1 9 44 191 227 68 493 259 720 43 16 61
Ciuilaviola----- . . . . ____ . . . . .  ¡ Bal eares . . . . . . . . . . . . .  1 1 4.293 32 233 336 39 402 292 938 39 9 68
PueOü de M abon.............. ...... Id em ......... ......................... J f | 4 3 0 4 6 244 '223 47 430 291 673 37 11 68
Anc c a m e la .------------------------! Id em ............ ................... .... i I 4 2 7 9 36 239 197 34 240 273 437 36 8 64
Villainieva y G cltrú ... .  . , .  j Barcelona___ ________ .1 1 4.213 37 223 400 33 440 278 840 33 13 66
Grao de Castellón. . . . . . . . . .  Castellón.. . . . ________ 1 I 4 1 6 0 31 173 961 31 217 203 178 42 8 30 '
Grao ile Bui r i ana . . . . . . . . . .  ¡ Id em ____ ____________ \ 1 4 2 3 8 27 174 777 30 278 203 33 41 7 48
Puerto de Ce deira. . . . . . . . . .  i¡ C o r a n a .................... . . . , / ) Nivel con stan te... .  í 4 3 0 0 33 237 1 62 330 299 331 33 13 70
'  ni Cipriau . . . . . . . . __ ____ i L u g o . . . . _____ _______ | 4.320 13 234 640 63 60 99 700 34 13 69
Día í ’u ilrú v ................................  Idem . . . . . . . . . . . . . .  1 j 4 3 3 3 28 248 672 37 209 303 881 37 13 70

* - ............ MurcO................ .. 1 i 4 2 0 6 26 ¿dh 314 64 660 2í 0 974 34 15 69
YiHavieiosa y T acon es.......... Uvicdo................... ........... ..¡ i i 4.062 7 190 267 36 » 2f6 267 47 9 56
I m irra.................. .. Idem ______ ___________ 1 1 I 4031 42 199 711 42 108 241 819 49 10 39
Siiriuii i -i.................. .................. *. Santander......... .. î 1 4 3 8 0 39 237 639 43 670 283 309 34 10 64
Samniin ó Punta ikl Caballo.i Id em ....................... .. 1 4 2 8 8 32 230 730 80 747 311 497 34 19 73
Groo de Ynlcueia . . . . . . . . . .  Va 1 encía. . . . . . . . . . . . . í 1 4,394 38 229 399 38 200 287 199 32 13 65
Rnrpirtas,.....................................  A lm e ría .............. . . . / \ 4.044 24 229 463 64 962 294 423 37 16 73
Cruz ule Srjller.............. ..1 Balrvires . . . . . . . . . .  „. \ 4301 42 224 732 32 347 237 79 30 8 38
Pin ido «le CuP m .......................  Idem ........................ 4 3 8 6 » 249 724 31 300 281 24 37 7 64
ÍVi 1 h i S alin as............................. Idem ........................ ......... .. 4 3 1 1 38 246 812 32 360 279 172 38 7 65
f 1 abi i BU neo................................1 íd e m ....................... ........... J 4 2 9 6 48 223 429 30 619 234 48 31 7 58
[(«jtijfneli, . ..................... .. lácrn , . . .  „ .............. .. j 4.232 9 226 637 32 336 239 173 33 8 61
^nnLa Crn r> de Ten erife......... Canarias..........., .  1
í c 11 ni cI a T ...ol ‘'ii.rw iív "D-rvini V 11 T ̂  tu- 1

4 3 1 3 40 287 220 90 363 377 783 67 21 88
iMii- u.iu jjuuuíb y jruiii-cl' Jtuir-i1 I

tííín ......................................... .. Idem . . . . . .  ; . , , . , .  1 439 8 34 297 812 82 834 380 666 68 19 87
Brtila de Vinarra................, . ,  Castellón.......... .. . ) Moderadoras............( 4141 » 192 763 36 63 248 826 . 47 14 61
l!>daf¡ ius ........................................ Gerona............. ..................i 4.234 34 233 308 43 981 297 489 60 40 70
Jr T a de Sea ña C la r a ...............  Guipúzcoa......... .. I 4 2 7 3 18 2C3 110 78 811 284 . 921 48 18 66
Pí> eunfirei'as...............................1 M urcia............ .. 1 4,263 24 240 126 73 739 313 883 36 17 73
FnrjílernleiTs d'eJ Es tasín. . . . .  Id em ____ ______ _____ I 4,299 43 212 747 44 120 2 3 ) 867 49 \ 10 59
L la n cs ............................................  Oviedo. . ■ 4.042 23 223 203 40 848 266 131 36 10 66
Aviles------------ --------------------  Id em .................................. 4.036 20 241 794 46 281 288 73 60 11 71
Puenn de F a n g a l , .  ..............  Tarragona . . . . . . . . . . . I ' i 4.2C0 30 203 421 68 639 274 60 48 16 64
Rápita. » . . . . . . , * . . , . , . . . . .  1 Idr ti ( 4 2 7 9 22 228 743 74 196 302 939 33 18 71

T o t a l e s  y promedios................ ...............

1

Puerto de A licante.________ Alicante ) (
a í Nivel constante.. . .
San Vicente ae la Barquera, ¡ Santander ■ . ’ (

T o t a l e s  y promedios.................................

Consumo medio por hora de alumbrado . —

4 24 7

CAROS AL'

’ 4.277

1 4321

4.299

44

UMBRAD

29

48

39

(De
De

(De

8.174

OS CON Pi

234

213

467

aceite de ol: 
petróleo en 
aceite de ol

369

ÍTROLEC

136

137

273

ivas en la¡ 
i d . i d . . . .
ivas en id

1.869
I

)•

37

76

133

3 lámparas 

, moderador

263

40

630

690

de nivel c 

a s ............

10.043
8

311

289

j 600

onstante.

832 |

176

787

963

64 gramí 
70 idem. 
68 iclem.

63

60

48

34

) S .

12

13

19

16

65

73

67

70
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■ M áxim os y  m ínim os del consumo de aceite en los faros de sexto orden durante el expresado periodo,

MÍNIMOS. MÁXIMOS.

SISTEMA GASTO MEDIO SISTEMA GASTO MEDIO
FAROS. PROVINCIAS. , P0r li0ra* FAROS. PROVINCIAS. P°l' bora.

de lámparas. — de lámparas. —
__________________________________________________      G ram os.        Gramos.

/ Isla de Lobos................  Canarias.................  M oderadora  68 Grao de B u rr ia n a   Castellón.................  Nivel co n s ta n te ... '41
En la lámpara. . . . . . . . . . . . ........ \ Santa Cruz de Tenerife. Id em ................ .. Idem .......................  67 Grao de Castellón  Id em ......................  Idem ................. , .  . 42

) A viles  ............. Oviedo . . . . . . .  Id em   ......... 60 Puerto de Almería  Almería..................  Idern  . . ......  45
( Cadaqués.......................  G e ro n a ... .   Idem .......................  60 Torrevieja...................... A lican te................  Id em ..... 46

Í Santa Cruz de Tenerife. Canarias. . . . . . . . .  Id em    21 Grao de B urriana  Castellón.................  Idem .......................  7
S an toña.........................  Santander. Nivel con-tan te ... 19 Puerto de Colon  B aleares   Moderadora . . . . . .  7

Isla de Lobos. ............  Canarias   M oderadora „ 19 Cabo de S a lin as   Id em ....................... Id em .................. . .  7
Isla de Santa E len a .. .  Guipúzcoa . . . .  Idem    18 Cabo Blanco................... Idem ....................... Id em ....................... 7
R ápita . . . . o . , .  T a rrag o n a .  Id em   18 » » „ »

/ Santa Cruz deTenerife. Canarias.................  Idem .......................  88 Grao de B urriana .. . . .  Castellón..  Nivel constante... 48
\ Isla de Lobos   Id e m ................ Id em   ..........    87 Grao de Castellón.. . . .  Id em ......................... Idem ....................... 50

En t o t a l .........................\ S an to ñ a   ................  Santander. Nivel constan te ... 73 Torrevieja......................  A lican te................. Idem ..................   55
I R oqueta ......................... Almería  ............ M oderadora  73 Villaviciosa ó Tazone. Oviedo.................. .... Id em ....................... 56
( Escom breras................  M urcia.. ........  Id em  ................. 73 » » » ,,
i ' _____

Madrid 21 de Abril de 1877.=E1 Director general, Estéban Garrido.
ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G ob iern o  d e la  p r o v in c ia  de G erona.
Sección de Fomento.

No habiéndose celebrado en el dia de hoy, por falta de Imi
tadores , la subasta anunciada para los presupuestos de aco
pios de conservación de las carreteras de tercer orden de Hos- 
ta lrich  á Tossá, sección de Tordera á Blanes, cuyo presupuesto 
aprobado por Real orden de 10 de Octubre últim o, es de 3.804 
pesetas 41 céntimos, y el depósito que ha de consignar prévia- 
m ente en la Cuja sucursal de la Tesorería de esta provincia 
de 38‘04 pesetas; y de la de Gerona á O lot, sección de Castell- 
iu llit á Olot, cuyo presupuesto es de 4.509 pesetas 84 céntimos 
y .el depósito de 45‘40, he señalado para la segunda subasta de 
dichas dos carreteras el dia 30 del actual, á las doce de la m a
ñana, cuyo acto tendrá lugar, bajo mi presidencia en este Go
bierno de provincia.'

El remate se verificará en los térm inos prevenidos en las 
instrucciones de 27 de Febrero y 18 de Marzo de 1852; hallán
dose de manifiesto en la Sección, de Fomento , para conoci
miento del público, los pliegos de las condiciones económicas 
y  facultativas que han de regir en la contrata y los presupues
tos correspondientes; advirtiéndose que cualquiera interesado 
puede hacer proposición por uno ó por los dos trozos de dichas 
secciones.

No se adm itirá ninguna proposición que no se halle ajus
tada al modelo que se inserta á continuación; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente en depósito como garan tía 
para tom ar parte en la subasta, es la que queda señalada, cor
respondiente al 1 por 103 del respectivo presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
caminos con arreglo á las disposiciones v igen tes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
consignado en la forma que previene la referida instrucción.

En el caso que ¿.esulten dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo ó para los dos, se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación oral abierta en los 
térm inos que prescribe la instrucción de 27 de Febrero antes 
citada; fijándose la prim era puja por lo ménos en ICO pesetas, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 25 pesetas.

Gerona 15 de Noviembre de 4877.=Joaquín María L agu- 
nilla.

Modelo que se cita.
D. N. N., vecino de    según acredita por cédula perso

nal núm .. . .  ., expedida e n  , enterado del anuncio publi
cado en el Boletin oficial de esta provincia núm  . . . . ,  corres
pondiente al d ia .  , y de los requisitos y condiciones que se
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
destinados á la conservación de las carreteras á que se refiere 
dicho anuncio, se compromete á tom ar á su cargo los referen
tes á la carretera d e . . . . . ,  sección d e    con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  pesetas.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
la cantidad por que se compromete á la ejecución de las obras, 
escrita en letra.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e S alam an ca.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 

públicas, Comercio y Minas en orden de 30 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las diez de la man ana, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria- 
les.para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Valladolid á Salam anca, bajo el tipo de 7.350 pesetas 74 cén
timos á que asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas.que han de regir en la contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus au to res, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador civil, 
Carlos Fronlaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e  orden de........
á  (sección. comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 30 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las once de la mañana, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateriales 
para la conservación de la carretera de tercer orden de la de 
Villaeastin á Vigo á Alba de Torines, bajo el tipo de 2.605 pe
setas 90 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de 
los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene d a  referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 50 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador civil, 
Gárlos Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado,' y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera de orden d e ........
á  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e . . ; . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no exprese term inantem ente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 30 de Octubre próxi
mo pasado, tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 4 de Diciembre próximo, y hora de las doce de la mañana, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m ateria
les para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Salamanca al Muelle de la Fregeneda, primera sección, bajo el 
tipo de 7.793 pesetas 76 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el 
presupuesto detallado y pliego de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tom ar parte en la subasta será del 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarle á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la  refe
rida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción;1 fijándose la prim era puja por lo ménos en 50

pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador civil, 
Carlos Frontaura,

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
p a ra la  adjudicación en pública subnota de los acopios necesa
rios para la conservación do la carretera de  orden de ........
á  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no exprese term inantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponentc.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 30 de Octubre próxi
mo pasado , tendrá lugar en este Gobierno de provincia el 
dia 4 de Diciembre próximo, y hora de la una de su tarde, 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de m a t e r i a 
les para la conservación de la carretera de segundo orden de 
Salamanca al Muelle déla Fregeneda, segunda'sección, bajo  el 
tipo do 44.880 pesetas 30 céntimos á que asciende el presupuesto 
de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, hallándose do mauiliesío 
en la Sección de Fomento, para conocinrento del público , el 
presupuesto. detallado y pliego de condiciones particulares y 
econó micas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 de l  
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores , una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose la prim era puja por lo ménos en 
50 pesetas, y quedando la-» dem&s á voluntad de los Imitado
res con tal que no bajen de 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador civil, 
Cárlos Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  er.erado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e  orden d e ........
á  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad escrita en letra por la que so compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en orden de 30 de Octubre próximo 
pasado, tendrá lugar en este Gobierno de prov’ rcia el dia 4 de 
Diciembre próximo, y hora de las dos de la tarde, la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación de la carretera de tercer orden de Salam anca á la 
Alberguería, bajo el tipo de 43.969 pesetas 28 céntimos, á que 
asciende el presupuesto de contrata de los mismos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, hallándose de manifiesto 
en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el pre
supuesto detallado y pliego de condiciones particulares y eco
nómicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto ya citado.

Este depósito deberá hacerse en metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberse realizado del modo que previene la referida 
instrucción.
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En ei caso que resulten dos 6 más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; lijándose la primera puja por lom ónos en 50 pe
setas, y quedando las demás á voluntad do los lidiadores con 
tal que no bajen do 42 pesetas 50 céntimos.

Salamanca 0 de Noviembre de 4877.-=El Gobernador civil, 
Carlos Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia con fecha 9 do Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
parala  adjudicación en pública subnota de los acopios necesa
rios parvx la conservación de la carre.cra de orden de........
á . . . . .  (sección ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo los acopios expresados, con estricta 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de ........

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será dos - 
obada toda proposición que 110 exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y íirma del proponente,)

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas en órnen de 30 de Octubre próximo 
pasado, tendrá lugar en este Gobierno do provincia el día 5 de 
Diciembre próximo, y hora de las diez de la mañana, la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales para 
ia conservación de la carretera de primer orden de Villaeastin 
á Yigo, trozos primero y segundo, bajo el tipo de 13.840 pese
tas y 59 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata de 
los mismos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por ia 
instrucción de 1 8 do Marzo de 4852, hallándose de maniíiesto 
cu la Sección de Fomento para conocimiento del público el 
presupuesto detallado y pliego de emediciones particulares y 
económicas que lian de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha do consignarse previamente corno ga
rantía para lomar parte en la subasta sera el 4 por 109 del 
pros upuesi o \ a o i ta t1 o.

Este clepósiln deberá hacerse 011 metálico ó acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite ha be me realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándosela primera puja por lo menos en 
50 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res, con tal que no bajen de MI pesetas 50 céntimos.

Salamanca 9 de Noviembre de 4877.=E1 Gobernador civil, 
Carlos Frontaura.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele   enterado del anuncio publicado

por ci Gobierno de provincia con fecha 9 de Noviembre próxi
mo pasado, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para la conservación de la carretera d e  orden d e .........
ti. (sección. . . .  ), comprendida en esta provincia, se com
promete á tornar á su cargo ios acopios expresados, con estricto 
sujeción á los citados requisitos y condiciones, por la canti
dad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Sisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición que no exprese terminantemente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á la ejecu
ción de las obras.)

(Fecha y firma del propunente.)

Gobierno de la provincia de Segovia.
Sección de Fomento.— Obras públicas,

E 11 \iiTud di' lo dispuesto por la Dirección de Obras públi
cas, este Gubierno de provincia ha señalado el dia 19 del próxi
mo Diciembre, y hura de una á dos de su tarde, para las adjudi
caciones en publica subasta de les acopios de materiales para la 
conservación en el actual año económico de las carreteras 
que se expresarán.

Las subastas se celebrarán m  los términos prevenidos por la 
insírucidüii de 18 de Marzu de 1852, en el local que ocupa 
este Gubimio; hallándose de manifiesto, para conocimiento del 
publico, en la Sección do Fomento del mismo los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir en las contratas.

Los íroqos a que han do referirse estas contratas, las carre
teras ó que corresponden y los presupuestos de los acopios para 
cada uno sun los que ec designan en la nota que se inserta á 
continuación de este anuncio.

Nu se admitirá ninguna proposición que se refiera ám ás de 
un trozo, pues cada uno doliera rematarse por separado.

Las propusieio1 1 s se presentarán cu pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantil(ád que lia de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en las subastas será el i  por 100 del 
prcxiipijeslo d' 1 tro/u á que se refiera la proposición.

Este depósito podra hacerse en metálico o en acciones de 
carreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que previene la refe- 
da instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo , se celebrará en el acto entre sus auto
res una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; fijan rióse la primera puja por lo m é- 
nos en iSb pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segóvia 44 de Noviembre de Í877.=E1 Gobernador, Domin
go Solano.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de  con fecha d e .........
de 4 8 7 . . . . . .  y de los requisitos y condiciones que se exigen
parala adjudicación en pública ~ulnsta de los acopios necesa
rios para la conservación de la p u te de carretera de . I . . . ,  com
prendida en la expresada provine 1 y en su trozo que empieza
e n . . . . .  y concluye en   se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para M 1 e.nundo trozo, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de  *

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
i isa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de

sechada toda propuesta en que 110 se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la queso 
compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuesto d que se refiere 
el anterior anuncio.

CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Sepúlveda á Atienza por R ia - 
za.—Trozo único.— Desde el empalme con la carretera de Boce- 
gu illas á Segó via á Riaza.—Presupuesto: 2.298 pesetas 37 cén
timos.

Idem de Santa María de Nieva á Olmedo.— Trozo único.—
Desde el empalme en la carretera de Segovia á Arévalo al
pueblo de Santiusto de San Juan Bautista.— Presupuesto: 
4.905*48.

Idem de Sepúlveda á Ouéllar.—Trozo único.— Desde el em
palme en la carretera de Segovia á Valladolid por Ouéllar al 
kilómetro 3 inclusive.—Presupuesto: 4.529*84.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 20 de Noviembre. 
Núm. 353 Agustín Serdañoan—Barcelona.

3o4 Conde de Yaidecañas.— Lucena.
355 Cosme L Benito.— Escorial.
359 Felisa Rozas.—Aravaca.
357 Francisco F. Maureta.— Segovia.
358 Joaquín Hernando.--Pamplona.
359 José Losada.—Quiroga.
360 Joaquín López.— Yeguilla de Soba.
364 Popa Luque.— Mar tos.
362 Paulino de León.—Rcinosa.
363 Pía Albendea.—Escarnida.
304 Ricardo Velasco.— Lérida.

Madrid £1 de Noviembre de 4877.=E 1 Administrador,Martin 
Botella.

Administración económica de la provincia 
de Málaga.

R E C T I F I C A C I O N .

Habiendo dispuesto la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado en órden de 43 del actual se proceda á la 
rectificación de la condición 8.a de las del pliego de subasta 
del Boletín oficial de Ventas de esta provincia para los años de 
4878-79 y 4879-80, publicada para el 4.° de Diciembre próximo, 
cuyo anuncio se insertó en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el 4.° del mes 
actual, deberá aquella entenderse en la forma siguiente:

8.a La fianza ó garantía de que trata la condición anterior 
consistirá en 590 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa
pel de la Deuda del Estado, al cambio tipo medio de la cotiza
ción oficial del mes anterior al en que se constituya aquella, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de £9 de Agosto 
de 4876 y nrt. 72 de la ley de Presupuestos vigente.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Málaga 47 de Noviembre de 4877.--=El Jefe económico, Juan 

de Pol.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Relación del resultado del sorteo verificado el dia ?A de Noviem

bre de 4877 para la amortización de 800 obligaciones dd em
préstito de 80 m illones, correspondiente al 4 por 400 de 
las 80.000 emitidas, por series de á 40; cuyo sorteo es perte
neciente al año natural de 4877, con expresión de los núme
ros que comprende cada u na , con arreglo y en la forma que 
fue anunciado, especialmente para la sustitución de las dece
nas que ya lo hubieran sido por el sistema anteriormente se
guido, y segundo, en pago de pies de sitio.

NÚMERO DE LA BOLA AGRACIADA '%'HÍ, QUE DETERMINA LA DECENA 
DE CADA MILLAR QUE HA SIDO AMORTIZADA.

NÚMERO NÚMERO
de las obligaciones de las obligaciones

amortizadas. amortizadas.

764 al 770 44.764 al 44.770
1.764 4.770 45.764 45.770
£.764 £.770 46.764 46.770
3.764 3.770 47.764 47.770
4.764 4.770 48.7ñl 48.770
5.764 5.770 49.764 49.770
6.764 6.770 50.761 50.770
7.764 7.770 54.761 54.770
8.764 8.770 58.761 58.770
9.764 9.770 53.761 53.770

40.764 10.770 54.764 54.770
44.761 41.770 55.761 55.770
42.765 42.774 56.761 56.770
13.761 13.770 57.761 57.770
14.761 44.770 58.764 58.770
15.761 15.770 59.760 ' 59.769
46.760 46.769 60.761 60.770
47.764 17.770 64.764 64.770
48.764 18.773 . 62.761 62.770
49.764 49.770 63.704 63.770
20.764 20.770 64.764 64.770
21.764 y 24.767 al 24.775 65.764 65.770
22.764 al 22.770 66.764 66.770
23.764 23.770 67.761 67.770
24.762 24.774 68.761 68.770
25.763 25.772 69.761 69.770
26.764 26.770 70.761 70.770
27.762 27.771 71.764 ■ 74.770
28.762 28.774 ' 72.764 72.770
29.761 29.770 73.761 73.770
30.758 y 30.764 al 30.772 74.761 74.770
34.764 al 34.770 75.761 75.770
32.764 32,770 76.761 76.770
33.764 33.770 77.76.1 77.770
34.765 34.774 78.761 78.770
35.761 35.770 79.761 79.770
36.761 36.770
37.761 37.770
38.764 38.770
39.759 39.762 y 39.773 al 39.778
40.761 40.770
44.761 44.770
42.761 42.770
43.761 , 43.765 y 43.771 al 43.775

En su consecuencia, los tenedores de obligaciones cuyos nú
meros quedan expresados, podrán presentarlas desde el dia 23 
del corriente, de una á tres de la tarde, en la Contaduría de 
esto Ayuntamiento, todos los dias laborables, excepto el dia 27, 
por estar destinado para la amortización de carpetas, acompa
ñadas de las oportunas facturas que al efecto se expenderán 
en la portería de dicha dependencia, en las que se pondrá por 
el Sr. Contador el recibo de ellas, y se designará el dia en que 
han de presentarse los interesados á percibir su importe.

A l dorso de las obligaciones, y bajo la firma del tenedor de 
ellas, pondrán el siguiente m..-oso:

«Ai Ayuntamiento de¡ Madrid para su amortización , según 
sorteo de 24 de Noviembre de 4877.

Madrid, etc.»
Lo que se pone en conocimiento de los interesados; previ

niéndoles que las expresadas obligaciones dejan de devengar 
intereses desde 4.° de Julio del corriente año, debiendo presen
tarlas con el cupón que vencerá en 34 de Diciembre próximo.

Madrid 24 de Noviembre de 4877.=E1 Alcalde Presidente, 
Marqués de Torneros.=E l Secretario, José Dicenta y Blanco.

— 3

En el dia de hoy se ha constituido en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento la Comisión nombrada por la Junta 
municipal en la sesión que celebró el dia 5 del presente para 
examinar las cuentas municipales correspondientes á los años 
económicos de 4870-74 y 4874 á 72.

Por tanto, y  en observancia de lo que previene el párrafo 
tercero del art. 464 ele la vigente ley Municipal, desde mañana 
y por término de 45 dias estarán de manifiesto dichas cuentas 
en esta Secretaría, á los efectos marcados en el párrafo y  ar
tículo citados.

Madrid 24 de Noviembre de 4877. ==E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. , — 3

Ayuntamiento constitucional de Socuéllamos.
El Ayuntamiento constitucional de mi presidencia, en se

sión fecha 48 del actual, ha acordado anunciar la vacantejie  
la plaza de Farmacéutico titular de esta villa , dotada con 530 
pesetas anuales, pagadas por trimestres de lo.s fondos m uni
cipales, por los medicamentos que suministre á los pobres en
fermos, con papeleta del Facultativo, y  el igualatorio que pue
da hacer con estos vecinos, constando esta población de 735.^

Los aspirantes presentarán sus solicitudes efi la Secretaría 
de este Ayuntamiento en el plazo de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el periódico oficial.

Socuéllamos 49 de Noviembre de 1877.=== El Alcalde Presi
dente, Juan Alcolea. ==E1 Secretario, Juan Bautista López.

X - - '732'

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.—Negociado 2.°
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del lim o, señor 

Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á D. Bruno Cardenal y  D. A lfon
so Marina, Jefe económico é Interventor respectivamente de la 
provincia de Cuenca, cuy© paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a  por tres dias consecuti
vos, se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
dos en el exámen de la cuenta de Rentas públicas, correspon
diente al semestre de ampliación de 4870-74, presupuesto de 
4874-72; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de. Noviembre de 4877.==Mariuel Tomé. — 2

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Albarracin.
D. José Valero, Escribano del Juzgado de primera instan

cia de la ciudad de Albarracin y  su partido.
Doy fé que en la causa que se dirá se halla la siguiente 
«Sentencia.— En la ciudad de Albarracin, á 43 de Octubre 

de 4877, en causa seguida de oficio sobre desobediencia á la 
Autoridad con motivo de roturaciones, contra Francisco Pé
rez Lanca, V irgilio Lorente Marqués, Pedro Vicente Serán 
García, Roque Marco Gascón, Joaquín Navarro Porcal, Joa
quín Fraire Lorente, Pedro Jiménez Domingo, Gregorio R iv e 
ra M artínez, Esteban Gómez Doñale, Francisco Lorenzo Nar
ro , José Simón Lahuerta Lorente, Mariano Serra Alaman, 
Domingo Felipe Perez Cavero, Baltasar Cavero Soriano, León 
Gabriel Gómez Lozano, Andrés Manüel Lozano Lahuerta, R u - 
desindo Rivera Martínez, Ramón Simeón Perez Palomares, 
Joaquin Benito Lozano Lahuerta, Miguel Eusebio Serra Ala
man, Valentín Juan Perez Palomares, Dionisio Juan Martínez 
Lacruz,. Manuel Mariano Jarque Perez,, Nicolás Mateo Jarque 
Martínez, José Jiménez Benedicto, Francisco Alonso Marco- 
nel, Nicolás Jiménez Huerta, Lúeas Pedro Perez Palomares, 
Juan Joaquin Perez Cavero, Vicente Perez Jiménez, Patricio 
Gabriel Lacruz Jiménez, Sebastian Alonso Marconel, Fran
cisco Lahuerta H uerta, Joaquin Miguel Perez Jiménez, Lo
renzo Ramón Lahuerta Martínez, Ramón León Lahuerta Lo
rente, Pedro Jiménez Domingo, Vicente Perez Lorente, Domin
go Jiménez Asensio, Ramón Lahuerta Asensio, Joaquin L a- 
huerta Blancas, Venancio Perez Alonso, Joaquin Serra Asen
sio, Mateo .losé Jarque Perez, Narciso Paulo Alonso Huerta, 
Francisco Lorente Lahuerta, Cosme Francisco Cañada Serra, 
Juan Florencio Martínez y Jiménez, álias Dios, Jacinto Jimé
nez L acru z, Faustino Cañada L acru z , Ramón Apolinario 
Lahuerta Domingo, álias Molinero, Blusa Lozano Juan, V i
cente Palomares Sánchez, Agustín Joaquin Asensio Gonzá
lez, Nicolasa Norberta Cañada L acruz, Victoria Lahuerta 
Martínez, Joaquina Jiménez Lacruz , María Lacruz Lahuerta, 
Isabel Cavero Soriano, María Jiménez Asensio, Ssrafin Lozano 
y José Soriano, estos dos últimos ahora difuntos, respectiva
mente de 35, 29, 43, 44, 34, 26, 30, 37, 43, 73, 36, 30, 34, 50, 28, 
26, 27, 43, 28, 28, 27, 27, 67,40, 49, 50, 39, 32, 36, 64, 47, 28, 34
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-3, 4®, 36, 30, 42, 35, 4o, 56, 59, 4o, 38, 33, 35, 63, 66 y 74 años, 
casados, menos el 10, 24, 31, 34, 39, 40, 44, 48, 50, 53, 34, 57 
al 62, que son v iu d o s , y  soltero el 30, n a tu ra les  de Calo- 
m arde, m enos F rancisco  Perez L auca y E steban  Gómez Dó
nate, que son de F rías; V irgilio L oren te  Marqués, del V illar 
del Povo; Pedro  Serón García, de Noguera; Hoque Manco y 
G ascón, de Torres; Jcaquin  N avarro  y Porcal, de Cuevas L a
bradas; Joaquín  F ra ire  Lorente, de Jea; Pedro Jim énez Do
mingo, de Masegoso; Gregorio R ivera  M artincz, de esta ciu
dad, y Francisco  Lorenzo y N arro, de Hoyuela, vecinos de 
Calom ardc, excepto Joaquín N arro  P o rcal, que es del Campi
llo, jo rnaleros ó lab radores, ménos Manuel Lozano L ahuerta , 
que es sastre; V irgilio Lorente, carp in tero ; R udesindo R ivera, 
pe la ire , Juan  Perez Palom ares, serrador, el 22 tejedor, el 27 
pobre de solem nidad, el 3! barbero, el 34 trapero , el 89 teje
dor, y las m ujeres dedicadas a ocupaciones de su sexo, sin 
antecedentes p e n a le s , excepto Joaquín  F ra ire , que en causa 
sobre lesiones íué condenado á dos meses de arresto ; de buena 
conducta y* en libertad  provisional:

V ista por el Sr. D. A rtu ro  L an d a , Juez de p rim era in s tan 
cia de la m ism a y su partido ; y

1.° R esu ltando  que en 43 de O ctubre del 74 el Gobierno 
civil de la provincia  trasladó  á este Juzgado un oficio del A l
calde de Calom arde de 40 del mism o, participando que 45 ve
cinos hab ían  dividido en suertes un  lado del prado denom ina
do E l C orra l, no obstan te  haberles convocado varias  veces 
p a ra  que se ab stuv ieran  de ro tu ra rlo , como lo haeian  entonces- 
Hecho probado:

2.° R esu ltando  que exam inados los indiv iduos de A yun ta
m iento  afirm an la certeza del hecho, consignando la ac titud  
pacífica de los ro tu radores . Probado:

3.° R esu ltando  que los p rocesados, excepción hecha de 
Joaquín  Perez Jim énez y F rancisco  L o ren te  L ac ru z , que no 
tom aron  parte , confiesan la división y  apropiación de suertes 
del prado titu lad o  E l C orra l, si bien con asentim iento  de la 
Corporación m u n ic ip a l, que asociada al pensam iento autorizó 
la  ap e rtu ra  de u n a  lista  que varios de sus ind iv iduos su scri
bieron. Probado:

4.° R esu ltando  que si bien la c itada Corporación expresa 
la  prohibición de ro tu ra r  que* hizo saber á los ro turadores, 
dato oficial no existe en la  Secre taría  en com probación de ta l 
aserto. P robado:

5.° R esu ltando  que apreciados los daños jud ic ia lm en te  se 
hacen sub ir á la sum a de 4.440 pesetas. Probado:

6.° R esu ltando  que el Sr. P rom oto r fiscal sustitu to , propo
ne la  absolución libre de los p rocesados, el sobreseim iento, 
tam bién  libre, de Serafín Lozano y José Soriano, la  declara
ción de las costas de oficio y la  rem isión de un testim onio 
com prensivo de varias diligencias que enum era al Sr. Gober
nador civil de la provincia, solicitando las defensas la abso
lución libre:

4.° C onsiderando que verificadas las ro tu rac iones sin vio
lencia n i in tim idación  á las*personas, el hecho no puede cali
ficarse de usurpación , n i tam poco de desobediencia g rave á la  
A utoridad, puesto que de esta no existe un  m andato  expreso 
prohibitivo, ni podia ex is tir, puesto que justificado está que 
contem porizó y se asoció al pensam iento de d is tribución  del 
p rado de E l C orral:

2.° Considerando que por la cuan tía  de los daños verifica
dos en térm ino  público, el conocim iento de este asun to  in 
cum be al Sr. G obernador civil de la  p rov incia , como p rescri
be la regla 3.a del art. 424 del reglam ento  de 47 de Mayo 
de 4865:

3.° C onsiderando que ocurrido  el fallecim iento de Serafín 
Lozano y José Soriano an tes de d ictarse sentencia  firme, el 
sobreseim iento libre procede en cuanto á e llo s , según el a r
tículo  432 del Código penal y el 555 de la  ley de E nju ieiam ien- 
m iento  c r im in a l, á tenor de los m ism os; y

V istos el 265 y 534 de dicho Código y el 653 de la m encio
nada ley, de acuerdo con el M inisterio fiscal;

Fallo  que debo absolver y  absuelvo librem ente á los refe
ridos procesados; sobreseer con la  m ism a calidad respecto de 
Serafín  Lozano y José Soriano, declarando las costas de ofi
cio; y  á su tiem po rem ítase el testim onio propuesto por el Mi
n is te rio  fiscal al Sr. G obernador civil de la provincia: consúl
tese con la  Superioridad, rem itiendo  el proceso por conducto 
del lim o. Sr. P residente de la  m ism a, prévia notificación, ci
tación y em plazam iento del Sr. P rom otor fiscal y procesados 
p a ra  que ante aquella acudan á u sa r de su derecho en térm ino  
de 40 d ias , nom brando estos Abogado y P ro cu rad o r; bajo 
apercibim iento de . entenderse designados los de tu rno , d ir i
giendo al efecto m andam iento  al Juez m unicipal de C alom ar
de, con inserc ión 'de  la presente: quedan en Secre taría  los da
tos necesarios; regístrese y  colecciónese.

Así lo pronunció, m andó y firm a el expresado señor, de que 
doy fé .= A rtu ro  L a n d a .= A n te  m í, José Valero.»

E n  su v ir tu d , en providencia recaída hoy en dicha causa 
por este Juzgado, se m anda rem itir  testim onio  de la  re lacio
n ada  sentencia a l lim o. Sr. D irector de la  G a c e t a  d e  M a d r i d  

p ara  su inserción  en la  m ism a , á fin de que sirva  de notifica
ción, citación y em plazam iento á los au sen tes, cuyo paradero  
se ignora, F rancisco  L ah u erta  H u erta  y  Domingo Jim énez; y 
en su cum plim iento extiendo el presente, que visado por S. S. 
y  sellado con el de su cargo, firmo en A lbarracin  á 4.° de No
viem bre de 4877.=V.° B .°=E 1 Juez de p rim era  in s tanc ia , A r
tu ro  L a n d a .= Jo sé  Valero.

A lc a ñ iz

T'‘ D. M anuel Ponciano R odríguez, E scribano  del Juzgado de 
prim era in s tan c ia  del partido  de A lcañiz.

Certifico que en este Juzgado se siguió causa c rim in a l con-

| tra  Lorenzo Z urita  Solé:5, a lu s  C a re ta , labrador; F rancisco  
Cabrían B arberán, a lias Perero el del D atan, batanero, los dos 
solteros, de 27 años de edad ahora, n a tu ra le s  y vecinos de Mas 
«le las Matas, y o tro s , sobre atentado y asesinato  del Alcalde 
de Castelserás D. Pablo L o p ; en cuya causa la Sala de lo cri
m inal do la A udiencia de Zaragoza en 4 de Mayo últim o pro
nunció sentencia, por la que se condenó á dichos Lorenzo Zu
r i ta  y F rancisco  Cebrian á la nena de m uerte, indem nización 
y costas; y para el caso de que fuesen indultados de dicha pena 
de m uerte, á la accesoria de inhab ilitac ión  absoluta perpetua.

vor sentencia que pronunció en 30 de Julio del presente año 
la Cala segunda del Suprem o T ribunal de Justic ia  se declaró 
no haber lugar al recurso de casación adm itido  de derecho que 
in terpusieron  los reos Lorenzo Z urita  y F rancisco  Cebrian. Y 
por Real decreto de 40 de Octubre ú ltim o S. M. el Rey (O,. D. G.) 
se sirvió conm utar la pena de m uerte im puesta por la de ca
dena porpétua.

Y no habiéndose rem itido  especialm ente en el indu lto  la 
accesoria de inhabilitación  abso lu ta  perpetua, en cum plim iento 
de lo m andado y con arreglo  á lo dispuesto en el art. 914 de 
la ley de E nju iciam ien to  c rim inal se extiende el presente para  
su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo firmo en Alcañiz 
á 44 de N oviem bre de 4877.==Manucl Ponciano Rodríguez.

A l t a r i z

D. José García Centeno, Juez de p rim era instancia  de Alla- 
riz  y su partido, que de serlo y esta r ejerciendo sus funciones 
el in frascrito  Escribano da fé.

Por el presente cito, llam o y emplazo á José R am ón G arrido 
y Mato, cuyas señas se expresan á continuación , con tra  el 
que se sigue causa crim inal en este Juzgado por delito  de 
hom icidio perpetrado en la persona de Lorenzo F crre iro , de 
Baños de Molgas, en este partido , de donde el agresor tam bién  
es vecino, en la noche del dia 4.° del actual, para  que se pre
sente en m i Juzgado ó en la cárcel pública del m ism o en té r
mino de nueve dias, que se con ta rán  desde la fecha de la in 
serción en la G a c e t a , á defenderse de los cargos que con tra  
re su ltan  en esta causa; y si así lo hiciera  le oiré y guardaré  
ju s tic ia  en lo que la tuviere, y no haciéndolo le p a ra rá  el per
ju icio  que h aya  lugar.

A sim ism o encargo y ruego á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, y a los dependientes de la policía ju d i
cial, procedan á la  cap tura y detención del referido José R a 
món G arrido Mato, poniéndole á disposición do este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dado en A llariz  á 7 de Noviem bre de 4817.—José G arcía 
Centeno.—De orden de S. S., Dámaso A. Canto.

Señas del procesado.
E sta tu ra  alta, color bueno, pelo castaño oscuro, ojos g ran 

des, cara  redonda, nariz  rom a, barbilam piño, edad 24 años; 
v iste chaqueta de paño negro con m edias m angas de paño 
ap lom ado, chaleco de paño id e in , pan ta lón  de pardom ontc 
castaño, rem ontado con chinchilla color café subido, fa ja  en
carnada; gasta  botas y  borcegu íes, y cubre som brero hongo 
color café.

Almodovar d el Cam po.

D. A ntonio Benitez Montenegro, Juez de p rim era  ins tanc ia  
de este partido .

P or el presente encargo ú todas las A utoridades civiles y 
m ilitares que por todos los medios que su celo les sugiera, y 
valiéndose de los agentes de la  policía jud ic ia l, practiquen  las 
m ás eficaces d iligencias en averiguación del paradero  de tres 
hom bres, cuyas señas van ano tadas á continuación, que en la 
noche del 23 de Agosto ú ltim o robaron  en la casa de Basilio 
Muñoz, sita  en el B onal de la  C haparra, del térm ino  de esta 
villa, el dinero y efectos que tam bién  van  anotados, poniéndo
lo todo á disposición de este Juzgado, caso de ser habidos.

Dado en A lm odóvar del Campo á 16 de N oviem bre de 487 7 .=  
Antonio Benito M ontenegro .=P or su m andado, Joaquín  Majan.

Señas de los ladrones.
Uno de e s ta tu ra  regu lar, delgado de cara, con bigote y pa

tillas, al parecer postizas, enm ascarado con h a rin a  ó tie rra  
blanca, pan talón  de m ahon azul, blusa de id., som brero b lanco} 
con alpargatas, arm ado de escopeta y pistola.

Otro algo m ás alto, arm ado de estoque, color m oreno, barba  
recien afeitada, pan ta lón  negro, chaqueta id., capote doblado 
sobre el hom bro, con a lpargatas .

Otro desarm ado, m ás bajo y m ás grueso, con calzón corto y 
chaqueta de paño, som brero negro fino, con a lpargatas , capote 
de paño terciado á lo largo del hom bro.

Idem del dinero y efectos rolados.
Dos m onedas de oro de 25 pesetas cada una, once de p la ta  

de 5 pesetas, 220 rs. en la  de una  y 2 pesetas, y 60 rs. en calde
rilla , un jam ón, dos panes, dos pares de zapatos, unos negros 
y otros blancos, unas botinas de m ujer, una escopeta, una  n a 
va ja  con cachas blancas y dos espejillos en las m ism as y una 
N. en la hoja, y un puñal con el puño blanco.

Am tsrrío.
D. R afael G arcía Crespo, Juez de prim era in stancia  del p a r 

tido de A m urrio .
Por la  presente requ isito ria  y en nom bre de S. M. el R ey 

(Q. D. G.), encargo á las A utoridades de la N ación y depen
dientes de la  policía jud icial procedan á la busca y cap tu ra  de 
los au tores del robo hecho en la  iglesia del pueblo de L lan - 
teno en la  noche del 8 al 9 del actual, cuyo robo consistió  en 
una  naveta  de incensario  de m etal blanco y sobre 300 rs. que 
contenían  los cepillos de la  m ism a iglesia, ignorándose las 
señas personales de los ladrones cuya cap tu ra  se in te re s a ; y

en el caso de veri 6 car se !os rem itirán  á m í d íspuííeioncon las 
seguridades ui-bidas é incom unicados.

D ada en A m u rrio  á 46 de Noviembre de 1877..-xNAGel 
cía Crespo.— Por su Fian dado, Silvcrio Arregui.

A m m íh .

D. A ntonio López Silva, Juez  de prime ra  instancia  del ver
tido de Arzúa.

A los Srcs. Jueces de p a rtid o  y  dem ás A utoridad ?s civhrx 
y m ilita res de la Nación ó ind iv iduos do policía jam e di!, sú?-- 
vanse saber que en la causa q u em e  hallo  in s tru y en d o  en ave
riguación de los autores del robo hecho en casa de José B u d i- 
ño, vecino de la parroquia  de San E steban  del Cam pe, J:> noche 
del *i- del corriente, lie acordado y expido la. p resen te  requ isi
toria, por la  que, en nom bre de S. M. el Hoy D . Alfonso X II 
(Q. D. G.), exhorto á dichas A utoridades y agentes do policía 
judicial á fin de que se sirvan disponer la busca de los objetos 
robados que á continuación se expresan, rem ií iéndoios .en su  
caso á este Juzgado con las personas en cuyo poder se halla* 
ren en clase de detenidas; pues yo al tan to  me ofre vm en casos 
iguales.

Dada en A rzúa á 4 1 do Noviembre do 4877.--==Autoiiio L orez 
S ilv a ,= P o r m andado do S. S., Juan  P la tas y Freiré.

Efectos robados.
Cinco pañuelos de lana  de color am arillo  y encarnado .
Unos pendientes de plata.
Dos paños de mano, de hilo.
Tres serv ille tas, tam bién de hilo, con las in iciales JL &
Dos quesos.
L ibra y m edia de chocolate.
Y 700 rs. en dinero.

A ^ fio rísa .
D. Camilo María G ullon del Rio, Juez m unicipal de ceta 

ciudad, en funciones del de p rim era  instancia  de esto partido  
por ausencia, del p ropietario  en uso de licencia.

Por el presento hago saber que por el Juzgado de p rim era  
instancia  del d is trito  del Sur de la ciudad de Santiago de Cuba, 
se me ha dirigido el exhorto que dice así:

«D. Tom ás de Morales, Juez de p rim era in stancia  del d is
tr ito  del Sur de esta ciudad.

Al Sr. Juez de p rim era in s tanc ia  de la ciudad de A siorga, 
provincia de León, participo que en Jos autos del abis tes t atude  
I). Juan  Zam orano R odera, C apitán graduado, Teniente que fué 
del batallón  cazadores de Ileus, hijo de D. Pedro y Dona Teresa, 
he acoidudo d irig ir a A. S. el presente, á fin de que cu auxilio  
de esta jurisd icción so sirva disponer que por un térm ino  p ru 
dencial se fijen y publiquen los segundos edictos convocando 
á los herederos, p a ra  que en el térm ino de dos meses, contados 
de-de la u ltim a  publicación, se presenten en este Juzgado con 
los títu lo s  que califiquen el parentesco; con apercib im iento  de 
que si no lo verifican se decla rará  vacante le herencia.

P or tan to  en nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso X II  (Q. D. G.) 
os requiero y exhorto , y de mi parte  os suplico y encargo el 
cum plim iento de ju s tic ia ; en in teligencia que yo haría otro 
tan to  en casos análogos.'

Santiago de Cuba 44 de Agosto de 4877.=T om ás de M ora- 
le s .= R u fo  Ramos.»

Y á fin de que pueda llegar á conocim iento de los hereden os 
ó interesados «1 llam am iento que se hace en dicho exhorto, he 
dispuesto la inserción del m ism o en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en A storga á 45 de N oviem bre de 4877.- Camilo Mu
ría  Gullon del Rio.- Por m andado de S. S., Félix  Martínez.

_ p

A s to u lf il lo .
D. A lejandro A rranz, Juez de p rim era  instancia del partido  

de A studillo.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Lesmes Delgado, 

n a tu ra l de B albonilla , y residente en Boadilla del Camino, 
para  que en térm ino de 40 dias comparezca en este Juzgado y  
su sala de audiencia á p restar declaración en la causa crim i
na l que contra  Felipe R odríguez y otros se sigue por robo de 
trigo y otros efectos de la propiedad de Angel G onzález, ve
cino del expresado Boadilla; apercibido que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A studillo á 46 de N oviem bre de 4877.=A lejandro  
A rra n z .= P o r su m andado , Basilio Ordoñez.

JB a irc e llo n a .—Sima ÍBe-Utranu.
D. José V íctor B rugada, Juez m unicipal, é in terino  de p ri

m era in s tan c ia  del d is trito  de San B eltran .
Por el presente se cita  y llam a á Salvador M inguet, n a tu 

ra l de R uzafa, vecino que lia sido de esta ciudad, y cuyo ac tu a l 
paradero  se igno ra , p a ra  que dentro  del térm ino de 40 dias, 
contados de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado á p restar declaración in d a 
g a to ria  en causa que contra el m ism o se in s tru y e  por sospe
chas de robo; apercibido que de no verificarlo se rá  declarado  
rebelde, parándole el perjuicio que en derecho h aya  lu g a r.

Dado en Barcelona á 8 de Noviembre de 4 8 7 7 .= José V íctor 
B ru g ad a .= P o r m andado de S. S., P lácido  Esteve.

D. José V íctor B rugada, Juez m un ic ipal L etrado, y  acciden
talm ente de prim era instancia, del d is tr ito  de San B eltran  do 
esta  ciudad.

Por el presente se llam a á Ignacio  Tormenti y Elias, natu
ral de Oleite, Cerdaña, soltero, mozo de fonda, de 44 años de 
edad; y á Leopoldo Domínguez Priego, natural de A lcalá de 
Henares, vecino como el anterior de esta ciudad, so ltero , car
pintero, de 44 años de edad, para que dentro del término de 40 

; dias se presenten en este Juzgado y  Escribanía del que re-
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fronda, en méritos de la causa criminal que contra los mismos 
se instruye sobre hurto.

Y so encarna á las Autoridades y agentes de la policía j u 
dicial del l unbj donde se hallen los referidos F o rm e n t i  y l ío -  
minuucz, que procu ian  a su captura, y conuuceiou a estas cá r 
celes á disposición de este Juzgado.

Barcelona 12 de Noviembre de 1877.—José Víctor Br li
ga cía.—P o r  mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. «Tosí-* V íc to r  B ra g a d a ,  Ju e z  m u n ic ip a l ,  é i n t e r in o  de p r i 
m e r  a. in s ta nc ia ,  de l  d i s t r i t o  de S an  B c l t ra n .

Bor la. presente se cita, y l lama á María Jesús Blanco, n a tu 
ra l  de Val lado  lid, y cuyas sedas personales se ignoran , p a ra  
ru é  deníro del término de lo  dias, á contar de la inserción de 
Ja p re s e n te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca e n  los e s t ra 
dos del Juzgado, sito en las cárceles nacionales ,  á responder 
á los cargos que le resultan  en méritos de la causa c rim ina l 
q u e  contra la m ism a se ins truye  sobre h u r to ;  apercibida que 
de no verificarlo la pa ra rá  el perjuicio que en derecho h aya  
lugar.

Y ruego á los Fres. Jueces do pr im era  ins tanc ia  y demás 
del órden j.ulicial  procedau á su busca y cap tura  y remisión á 
este Juzgado á rni disposición, puies así lo llevo acornado en 
méritos de la precitada, causa.

Bada en Barcelona á lo  de Noviembre de 1877.— José Víc
tor I I rvga da.-— Por mandado tic fe. fe., Plácido Este ve , L sc i i— 
baño.

B e c e r r e á .
D. Celestino López Castro, E scribano  de actuaciones del 

Juzgado de : r i m era instancia  de Becerrea.
Gei tole ) que en la causa de que se h a rá  m é r i to ,  obra la r e 

quisita >r«a original que dice así:
«I). Ram ón Guerra y  Neirá, Juez de p rim era  ins tanc ia  de 

la  villa  y  partido do Becerreé.
Por la presente requisitoria se cita, l lam a y emplaza á Dio- 

üjm p\ tj 11 ai Gómez, vecino de Bol, térm ino m unic ipa l de Neirá  
de Fe ,t, en es te indicado parí ido, para que dentro del 1 ormino 
de Ib  días so presente en esto Juzgado á responder de los cargos 
que con Ira  él y otros resultan de la causa, que les in s t ruy o  por 
robo y m altra to  á Gabriel Fernandez, de Carballedo, en la cual 
decretó su procesamiento y detención; bajo apercibimiento de 
que no compareciendo en dicho térm ino se le declarará rebelde 
y le pa ra rá  el perju'oiobpio haya luga r  con arreglo á la ley de 
En j ui c iu miento cr i m i i j a I.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A u to r i 
dades civiles y m il i ta re s  6 individuos de policía judic ia l  que 
por los medios que estén á su alcance procuren la  busca y 
captura del referido procesado, poniéndolo á mi disposición con 
las debidas seguridades, caso de ser habido; á cuyo efecto se 
insertan  á continuación sus señas personajes.

Dado en Becerrea á -ib de Noviembre de 1877.— R am ón 
Guerra.. P..r m m Aado de fe. S., Celestino López.

Edad como u¡uu 2b á 26 años, es ta tu ra  a l ta ,  pelo negro, 
ojos castaños, nariz abultada, barba poblada, cara delgada, color 
bueno, no se lo advierte  n ing una  particular;  viste pan ta lón  de 
corte á cuadros, nuevo, chaleco de paño color aceituna , b lusa  
de percal azul, camisa de lienzo del país, calza botas de becerro 
usadas.»

Y pa ra  s u  inserción en G a c e t a  d e  MadrR), firmo la p re
sente en Becerrea á Ib  de Noviembre de -1877.—Celestino López.

B e r g a .
P. Vicente Pu ig do llers, Escribano del Juzgado de [primera 

ins tancia  del partido  de Berga.
Certifico que en los autos ordinarios en tre  partes  de Jaime 

Roca y Llenas contra Esteban Bonet sobre pago de can tida
des, se lee lo que sigue:

feenteueia.—En la ciudad de Berga, á 18 de Octubre dc‘1877, 
el Sr. D. Felipe Arna triau i ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de la 
m ism a y su partido;

Habiendo visto estos autos de juicio civil o rdinario  ins tado s  
por B. Jaime Roca y Llenas contra  Esteban Bonet por cobro 
de 85b pesetas y réditos del 6 por 100 pactado:

1.° Resultando que en 21 de (Febrero de 1876, por D. Jaim e 
Roca y Llenas se dedujo en este Juzgado demanda o rd in a r ia  
en reclamación de 8bb pesetas y réditos devengados á razón 
del G por 100 anual,  que le adeudaba Estéban Bonet, según 
constaba del vale que al i fecto se adujo, en el que confiesa bajo 
su firma el Bonet haber recibido en m útu o  dicha sum a del 
Roca y L lenas  con los réditos estipulados, á satisfacer en un 
año de! 7 de Setiembre do 1870, en que el vale se otorgó; á cuyo 
vencimiento en vez de cumplir  esta obligación se fue con los 
rebeldes, ignorándose á la sazón su paradero:

2.° Resultando que de la dem and a  se confirió tras lado por 
el término ordinario, citándose por ausencia del demandado 
por medio de edictos fijados y publicados en los sitios y pe
riódicos prevenidos por la ley; y no habiendo comparecido, se 
llamó per segunda vez en la m ism a  forma, s in que tam poco 
compareciera,por lo queso le declaró en rebeldía, m andándose  
entender las providencias que con él lo hub ie ren  de ser con 
los estrados del Juzgado:

8.° Resultando que seguido el pleito en rebeldía, se p ropu so  
prueba por el demandante, consistente en el cotejo de la  f irm a 
del vale, fundam ento  de la demanda, con o tras  in d u b i tad a s  del 
Bonet, y  el testimonio de un testigo presencial de la su s c r i -  
cion por el Bcnet del expresado vale; la que se practicó, d a n d o  
por resultado que un perito calígrafo afirma que la f irm a del 
vale que dice «Estéban Bonet» e^ á su parecer igua l  á  las  que de] 
mismo nombre obran en el presupuesto del año económico de  
1871 á 72 del pueblo de la Validan , de la que era Alcalde en 
aquella época el-Estéban Bonet, con la única diferencia que en

el vale la P  de Bonet es minúscula, y en las o tras  firmas es 
mayúscula, sin que esto le quite la originalidad de ser de su 
propio puño, y por un testigo m ayor de toda excepción se 
afirma tam bién que presenció que Estéban Bonet suscribió el 
pagaré ó vale prealudido:

-i.0 Considerando que existe u na  prueba completa de la cer
teza del débito demandado:

2.° Considerando que Estéban  Bonet debe ser compelido al 
pago de dicho crédito é intereses por él pactados, como se 
obligó en el vale en que aquel se consigna, habiendo tra scu r
rido con exceso el plazo en el m ism o lijado para  ello sin ve
rificarlo:

Vistos la ley 1.a, tít. í.°, libro 10 de la Novísim a Recopila
ción, y los artículos 1.181 y s iguientes de la ley do E n ju ic ia 
miento civil:

Fallo  que debo condenar y condeno á Estéban Bonet, la 
brador y vecino que era de la Validan, al pago á D. Jaim e Roca 
y Llenas, vecino de esta c iudad, de Jas 855 pesetas é intereses 
del 6 por 100 anual  que lo adeuda por razón de m ú tu o  en di
nero desde 7 de Setiembre de 1870, y en las costas causadas y 
que se causen hasta  conseguirlo; publicándose esta sentencia 
por la rebeldía, de Estéban Bonet por medio de edictos en los 
sitios do costumbre y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, por 
ante mí el Escribano lo pronunció, mandó y  firma el expresado 
Sr. Juez, de que doy fó.—Felipe A m a tr ia in .—Licenciado, Vi
cente Puigdolíers.

Concuerda con su original.
Y pa ra  que conste, libro la presente en Berga a 16 de No

viembre de 1877.—Licenciado, Vicente Puigdolíers .  — P
Bujalance.

D. Manuel Izquierdo y Diez, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
esta ciudad y su partido.

P or  el presente hago saber que en este Juzgado se in s truye  
causa  crim inal con motivo de haber sido robada á Franc isco  
Pinos, na tu ra l  de Lopera, en la noche del 80 de Setiembre ú l 
t imo y en la villa de Cañete las Torres, u n a  yegua de pelo cas
taño oscuro, cerrada, marcada, s in  h ie rro  y  con u n a  te ta  per
dida.

E n  su consecuencia encargo á los Sres. Jueces,  Jefes de la 
Guardia  civil y demás Autoridades  é individuos de la policía 
judic ial  se s irvan dar  las órdenes oportunas  pa ra  que se pro
ceda á la  busca de la expresada ca ballería y cap tura  de la  per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre  si no dieren las 
ga ran t ías  necesarias.

Dado en Bujalance á. 16 de Noviembre de 1877.—Manuel 
Izquierdo y Diez.—El actuario, Pedro R om era  Lainez.

C á d iz .- S a n  A n t o n io .
D. José Penichet y Calim ano, Juez de p r im era  ins tanc ia  

del dis tri to  de San Antonio de esta capital.
P o r  el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Merino 

Velazquez, vecino de M ed in a -S id o n ia , casado ,  del campo y 
de 66 años, para  que dentro del término de 10 dias,  contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la p ro
vincia y G a c e t a , d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado por 
la  E scriban ía  del que refrenda, á efecto de que puedan  cele
brarse  ciertas diligencias de careo en la causa que se s igue  
contra  José Monternayor y otros por hurto ;  apercibido que de 
no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Al mismo tiempo se ruega y  encarga  á to d as  las A u tor ida
des, así civiles como m il i ta re s  é indiv iduos de la policía ju d i 
cial, prac tiquen diligencias en averiguación del ac tual  p a ra 
dero del Merino, al que habido se le in t im e  comparezca.

Cádiz J8 de Noviembre de 1877. — José Pen ichet y Cali- 
m ano .—Cayetano Grotta .

D. Nicemedes de U rdangarin ,  condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m il i ta r ,  Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
la ciudad de Cala tayud  y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
criminal contra  Concha González Domenech y Vicenta L lana  
Gil, presas en la cárcel de esta ciudad,  sobro h u r to  de un. pa
ñuelo grande encarnado con cierta can tidad  de lana, y un  saco, 
encarnado tam bién , con lan a  dentro de aquel, d u ran te  la ú l t i 
m a feria en esta ciudad; y en ella he acordado por providencia 
de hoy anunciarlo  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, con expresión de dichos efectos ocupados á las 
procesadas y que se suponen hurtados,  y c itar  y emplazar por 
este único edicto al que se crea perjudicado ó dueño, para  que 
en térm ino de lo  dias, á contar  desde su inserción en dichos 
Bolet ines , comparezca en este Juzgado á rend ir  declaración, 
reconocimiento y en trega en su caso; pues de lo contrario  les 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 1877.—Nicomedes 
de U rda ng ar in .—De su ó rd en ,P e d ro  Romero.Calatayud.

D. Nicomedes de U rdangar in ,  condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m ili ta r ,  Juez de p r im era  instancia  de 
la c iudad de Calatayud y  su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
c r im ina l contra  Concha González Domenech y Vicenta L lan a  
Gil, presas en la cárcel de esta ciudad, sobre h u r to  de un  es
tuche color n a ra n ja  con un pendiente al parecer de oro y  pie
dras  negras du ran te  la ú l t im a  feria en esta ciudad; y  en ella 
he acordado por providencia de hoy anuncia rlo  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia,  con expresión de 
dichos efectos ocupados d las procesadas y que se suponen h u r 

tados, y c itar y emplazar por este único edicto al que se crea- 
per judicado ó dueño, pa ra  que en térm ino de 15 dias, á con tar  
desde su inserción en dichos Boletines , comparezca en este 
Juzgado á rendir  declaración, reconocimiento, y en trega en su 
caso; pues de lo contrario  les p a ra rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 16 de Noviembre de 1877.—Nicomedes 
de U rdangar in .—De su órden, Pedro Romero.

D. Nicomedes de U rd a n g ar in ,  condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m ili ta r ,  Juez de prim era  ins tanc ia  de 
la ciudad de Calatayud y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
cr im ina l  contra  Concha González Domenech y Vicenta L lana  
Gil, presas en la cárcel de esta ciudad, sobre h u r to  de un  cha
leco de pun to  color oscuro, al parecer de lana, d u ran te  la ú l 
t im a  feria  en esta ciudad; y en ella he acordado por prov iden
cia de hoy anuncia rlo  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  ofi
cial de la provincia, con expresión de dicha prenda, ocupada á 
las procesadas, y  que se supone h ur tad a ,  y  c itar  y emplazar 
por este úni@o edicto al que se crea perjudicado ó dueño, pa ra  
que en térm ino de 15 días, á contar  desde su inserción en di
chos Bol Unes , comparezca en este Juzgado á rend ir  declara
ción, reconocimiento y en trega  en su caso; pues de lo co n tra 
rio les p a ra ra  el perjuicio á que h aya  lugar.

Dado en Calatayud a l o  de Noviembre de 1877.—Nicomedes 
de U rd an g ar in .—De su órden ,  Pedro Romero.

D. Nicomedes de U rdangar in ,  condecorado con la  Cruz de 
segunda clase del Mérito m ili ta r,  y Juez de p r im era  in s tanc ia  
de C alatayud y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
cr im ina l  con tra  Florencia García, h i ja  de padre desconocido y 
de Ana María, n a tu ra l  de Casas-Ibañez, de 84? años, casada, 
sin residencia fija, e s ta tu ra  regular,  pelo negro, fren te  peque
ña, ojos negros, nariz  chata, color moreno; viste pañuelo de 
seda á la cabeza, pañolito al cuello y vestido de lan illa  con r a 
maje color oscuro, y Concha González Domenech, soltera, n a tu 
ra l  de Yillena, provincia de Alicante, que residió en los ú l t i 
mos diez meses en Barcelona, calle S an ta  Ollaquet, núm . 17, de 
22 años de edad, de e s ta tu ra  regular,  ojos garzos, nariz  reg u 
lar; viste pañuelo de seda á la cabeza, m an tón  negro de lan a ,  
vestido de tela aplomada y  zapatito  negro, presas en la cárcel 
de esta ciudad, sobre hur to  de unas  t i je ras  d u ran te  la  ú l t im a  
feria en la misma; por providencia de hoy he acordado a n u n 
ciarla en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, p a ra  que 
el que se crea perjudicado ó dueño comparezca en este Juzgado 
dentro del preciso término de 15 dias á ren d ir  declaración, re
conocimiento y entrega en su  caso; pues de lo co n tra r io  le pa
r a rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Noviembre de 1877.—Nico'medes 
de U rdangar in .—De su órden , Pedro Ibarra ,Campillos.

D. Nicomedes de U rdangar in ,  condecorado con la Cruz de 
segunda clase del Mérito m il i ta r ,  y  Juez de p r im era  in s tanc ia  
de C alatayud y su partido .

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
cr im ina l  con tra  Florencia  García, h i ja  de padre desconocido y 
de A na María, n a tu ra l  de Casas-Ibañez, de 34 años, casada, sin 
residencia fija, es ta tu ra  regular,  pelo negro, f rente  pequeña, 
ojos negros, nariz  chata, color moreno; viste pañuelo  de seda 
á la cabeza, pañolito  al cuello y vestido de lan i l la  con ram aje 
color oscuro, y Concha González Domenech, soltera, n a tu ra l  de 
Villena, provincia de Alicante, que residió en los ú l t im o s  diez 
meses en Barcelona, calle S an ta  Ollaquet, núm . 17, de-22 años 
de edad, de e s ta tu ra  regular,  ojos g a rz o s , nariz  regu la r ;  viste 
pañuelo ele seda á la cabeza, m a n tó n  negro de lana, vestido de 
tela ap lom ada y  zapatito  negro, presas en la  cárcel de esta 
ciudad, sobre h u r to  de u n a  Virgen del P i la r  de p la ta  d u ra n te  
la ú l t im a  feria en la m ism a; por providencia de hoy he acor
dado an unc ia rla  en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia ,  
para  que el que se crea perjudicado ó dueño comparezca en 
este Juzgado den tro  del preciso térm ino  de i b  dias á rend ir  
declaración, reconocimiento y en trega en su caso; pues de lo 
contrario  le pa ra rá  el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en Calatayud á 17 de Noviembre de 1877.—N icom e
des de U rd an g ar in .—De su órden, Pedro  Ibarra .

C a m p i l l o s .
D. Juan  de Luque Izquierdo, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

esta villa y su partido.
Por  el presente edicto se l lam a á Francisco  Cañas L a r  a y 

Francisco Cabrera, vecinos de Cuevas de San Márcos y de 
Málaga respectivamente, p a ra  que.en el té rm ino  de 15 dias, á 
contar  desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
compare zcan en este Juzgado á p res ta r  declaración en la cau
sa que se sigue sobre h u r to  de un  cerdo de la  propiedad del 
segundo; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el per
juicio que haya  lugar.

Dado en Campillos á 15 de Noviembre de 1877.—J u a n  de 
Luque Izquierdo.—Franc isco de Cuéllar.

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de p r im era  ins tanc ia  de Ciudad- 

Real y su partido.
E n  v ir tud  de lo dispuesto en providencia de 5 del ac tua l  se 

c ita  y l lam a á D. Alvaro Maldonado y  Maído nado, vecino de 
esta ciudad, y cuya residencia se ignora ,  p a ra  que como he re 
dero del finado D. José Maldonado y  Rosales comparezca por sí 
ó por medio de Procu rador  con poder bas tan te  an te  este Juz
gado á usar  de su derecho en el ju ic io  necesario de tes tam en.
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taría promovido por otros herederos; entendiéndose que si hu
biere fallecido podrán en su caso personarse los que fueren 
sus herederos.

Dada en Ciudad-Real á 13 de Noviembre de 4877.=Juan 
Poveda.=Por mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

— P
F e r r o l .

D. Antolin Cuena y Perez, Juez-de primera instancia de la 
ciudad y partido de Ferrol.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Victoriano García Castiñeiras, natural y vecino de 
San Juan de Serres, en el partido de Muros, soltero, m arine
ro, de 33 años de edad, cuyo paradero se ignora, para que en el. 
término de 60 dias, que principiarán á contarse desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado ó en la cároel del partido, al objeto de 
hacerle saber la sentencia dictada por la Superioridad recaida 
en la causa que contra el mismo se ha instruido en este Juz
gado por hurto, y cumplir la condena que le fué impuesta; 
apercibido que de no verificarlo le pararan los'perjuicios que 
haya lugar.

Se recomienda al propio tiempo á los Sres. Jueces, Tribu
nales, Autoridades y agentes de policía judicial se sirvan dis
poner la práctica de activas diligencias para la busca y cap
tura  de dicho Victoriano García Castiñeiras; y siendo habido, 
lo rem itan por los correspondientes tránsitos y con las segu
ridades debidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Ferrol á 8 de Noviembre de 1877.«= Antolin Cue- 
na .= í)e  orden de S. S., Bernardino Moreda.

                                  Guadix.

D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido, etc.

Por el presente y en su v irtud cito, llamo y emplazo á José 
Machado Moreno, natural y vecino de Lacalabona, y  cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del término de 15 dias se 
presente en este Juzgado para ser citado y emplazado en la 
causa que se sigue contra el mismo y otros consortes sobre 
desacato a la Autoridad.

Dado en Guadix á 11 de Noviembre de 4877.=Antonio de 
M ontes.=Por su mandado, Manuel Manrique.

J e r e z  d e  la  F r o n te ra.—Santiago.

D. Juan Bautista Romero , Escribano del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.

^ Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido autos ordinarios á instancia de D. Pedro Hours y 
Poursinvas contra los herederos de D. Pedro Casaubon , en los 
cuales se ha dictado la sentencia siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Jerez de la F ro n te ra , á 6 de 
Octubre de 1877,. el Sr. D, Anastasio Vindel y Palom ino, Juez 
de primera instancia del distrito de Santiago de la misma; ha
biendo visto estos autos ordinarios :

1.° Resultando que por el Procurador D. Joaquín María 
Aguado y Regife , en nombre y representación de D. Pedro 
Hours y Poursinvas, se ha interpuesto demanda de mayor 
cuantía contra los herederos de D. Pedro Casaubon, reclamán
doles la suma de 9.171 pesetas y 31 céntimos que por capital 
é intereses á razón de 6 por 100 le están adeudando:

3.° Resultando que la demanda se funda en que habién
dose promovido el juicio de testam entaría de los bienes que
dados al fallecimiento del D. Pedro Casaubon, sus herederos 
apoderaron ampliamente á Pedro Casaubrille y L a u llé , en 
Francia, su residencia , para que viniera á España y los re
presentara en dichos autos de testam entaría y practicara to
dos los actos necesarios á term inar aquellos : que como Casau
brille se viera en pueblo extraño sin recursos , por no facili
társelos sus poderdantes , recurrió á D. Pedro Hours, de na
ción francesa, en solicitud de fondos para atender á los gastos 
de su permanencia en esta ciudad , sum inistrándole en dis
tin tas partidas hasta la cantidad de 3.115 pesetas y 54 cénti
mos: que Casaubrille en garantía de préstamo formalizó á 
favor del demandante escritura ante el Notario D. Jcsé María 
Ardezone, declarando á sus representados deudores de las 
3.115 pesetas y 54 céntimos, estipulando el 6 por’ 100 de inte
rés hasta el pago, que se había de verificar con los primeros 
fondos procedentes de la testam entaría que ingresaran ó estu
vieran dispuestos para los herederos: que hoy existen fondos 
de esa procedencia, y por virtud de la escritura deben ser los 
herederos condenados á su entrega y á las costas de este j uicio:

3.° Resaltando que siendo desconocido el domicilio de los 
demandados, han sido citados y emplazados por edictos inser
tos en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y  
periódicos de la localidad; y no habiéndose presentado durante 
el período de aquellos, por el actor se le acusó la rebeldía, que 
se tuvo por acusada, haciéndoselos saber en los mismos tér
minos que el emplazamiento, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las notificaciones y diligencias subsiguientes por 
la rebeldía de ios demandados :

4.° Resultando que el actor replicó reproduciendo su de
m anda ; y recibido el pleito á prueba, se ha traído á los autos 
la escritura fie que se ha hecho mérito, encabezada con el tes
timonio del poder otorgado por los herederos de D. Pedro Ca
saubon á favor de Pedro Casaubrille , cuyo documento ha sido 
cotejado con su original durante el término probatorio:

5.° Resultando que dado traslado para alegar de bien pro
bado adujo escrito el Procurador A guado, en el que, después 
de hacer mérito del resultado de las pruebas y su razón acerca 
de la justicia de su pretensión, concluye por solicitar que el 
pleito se falle en los términos que tiene pretendido en su de
manda:

4.° Considerando que Pedro Casaubrille L aullé, como re

presentante legítimo de los herederos de D. Pedro Casaubon, 
para gestionar en su nombre en el juicio de testam entaría de 
los bienes de este , se vió sin recursos y tuvo necesidad de le
vantar fondos para sufragar los gastos que su representación 
le ocasionaba, y por consiguiente las cantidades que para este 
fin adquirió se convirtieron en utilidad y provecho uc los 
poderdantes :

3.° Considerando que á virtud de poder general que le fue 
conferido tuvo personalidad para otorgar escritura al acreedor 
en garantía de su crédito, obligando á sus representados ai 
cumplimiento de la obligación que en su nombre contrajera:

3.° Considerando que si la escritura es de fecha antigua- 
corno otorgada en 4843, la obligación en ella consignada fué 
condicional, toda vez que al acreedor se concedía derecho para 
reintegrarse de su anticipo con el primer dinero que hubiera 
disponible procedente de la herencia y que correspondiera á 
los herederos, y por tanto  la acción para pedir nacia cuando 
hubiera fondos de esa procedencia:

4.° Considerando que si los bienes sujetos al juicio dieron 
algunos rendimientos, estos fueron inviniéndose en cubrir los 
gastos perentorios y precisos do i a testam entaría, yen  pago de 
las costas que su tram itación ocasionaba, sin que hasta hoy, 
que administrados los bienes por el mismo demandante hayan 
resultado existencias libres de toda responsabilidad y desti
nadas á los herederos; viniendo, por tanto, el dia en que dicho 
acreedor pueda válidamente reclam ar su crédito:

5.° Considerando que los contratos celebrados de buena fé 
sin ningún vicio que los invalide, deben cumplirse:

Vistas las leyes 3.a, tít. 44, Partida 4.a; 38, tít. 8.°, Partida 5.a; 
64, tít. 5.°, Partida 5.a; 4.a, tít. 4.°, libro 40 de la Novísima Re
copilación;

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados, he
rederos de D. Pedro Casaubon, á que paguen al demandante 
D. Pedro Hours y  Poursinvas la suma de 9.474 pesetas con 34 
céntimos que se reclama.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de esta provincia y periódicos de la lo
calidad y sitios públicos de la m ism a, expidiéndose al efecto 
los oportunos edictos acompañados de oficio, y sin expresa con
denación de costas, lo proveo, mando y firm o.=A nastasio 
Vindel.

Pronunciamiento.—Dió y pronunció la anterior sentencia 
el Sr. D. Anastasio Vindel y Palomino, Juez de prim era ins
tancia del-distrito de Santiago de esta ciudad, ante mí, estando 
celebrando audiencia pública en este dia.

Jerez 6 de Octubre de 4877.= Juan B autista Romero.»
La sentencia y pronunciamiento insertos concuerdan á la 

letra con sus respectivos originales, á que me remito.
Y con el fin de que tenga efecto la inserción decretada,pon

go el presente en Jerez de la Frontera á 7 de Octubre de 4877.= 
Juan  Bautista Romero. X--734

L in a r e s .
D. Eduardo Torres Aisa, Juez de prim era instancia de esta 

capital.
Por el presente y término de 30 dias se c ita , llama y em

plaza á María Josefa Garzón Vicioso, natural de Baza, vecina 
de esta población, soltera y de 35 años, para que dentro del 
mismo comparezca en este Juzgado á excepcionarse de los car
gos que le resultan en la causa que por su denuncia se sustan
cia contra Manuel Hidalgo Franco por expendicion de moneda 
falsa; apercibida que de no verificarlo se le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á derecho.

Dado en Linares á 45 de Noviembre de 4877.= Eduardo 
T orres.=Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 45 dias se cita, llama y em
plaza á D. Antonio Gilabert, cuyas señas y domicilio actual se 
ignoran, para que dentro del mismo comparezca en la sala- 
audiencia de este Juzgado á excepcionarse de los cargos que le 
resultan en causa que" contra el mismo y otro se sustancia so
bre ocupación violenta de minerales del predio denominado 
San Juan.

Dado en Linares á 47 de Noviembre de 4S77.=Eduardo 
Torrc-s.=Por mandado de S. S., Francisco Suarez.

L iria.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de prim era instancia 

del partido de Liria.
Por la presente requisitoria se cita al procesado Ramón 

Urs y Cercos, natural de Betera, residente en Villamarchante, 
soltero, labrador, de 34 años de edad, para que dentro de 45 dias, 
á contar desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia de reconocimiento acordada en la 
causa que contra el mismo sobre hurto de algarrobas de un 
campo situado en término de Villamarchante, de la propiedad 
de D. Juan Bautista Albert; bajo apercibimiento si no lo veri
ficare de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á los Jueces de primera ins
tancia, municipales y demás Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca del indicado procesado, y en 
caso de ser habido lo hagan comparecer en este Juzgado; pues 
en providencia de ayer en la referida causa así lo tengo 
mandado.

Dada en Liria á 43 de Noviembre de 4877.=Francisco Pa- 
!au .=Por su mandado, Manuel Cortés.

L o ja .

Licenciado D. Luciano Caro y Cárdete, Escribano de ac
tuaciones del Jazgado de primera instancia de esta ciudad.

Hago saber que en virtud de providencia del Sr. Juez de

primera instancia de este pattido, dictada en la causa que ante 
mí se sigue contra los autores de la tentativa de robo y homi
cidio que tuvo lugar en la casería San Isidro, de este término, 
se cita, llama y emplaza á Manuel Caballero Real, vecino de 
Granada, y á un tal Valencia, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, para que en el término de 45 dias se personen en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en dicha 
causa; previniéndoles que de no verificarlo en el tiempo prefi- 
jado desde la inserción de esta requisitoria enpl Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , les parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se recomienda á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares y dependientes de la policía judicial la busca y cap
tura de los dos referidos, poniéndolos en seguida que sea a 
disposición de este Juzgado con las seguridades oportunas, por 
haberse decretado contra los mismos la prisión provisional.

Por ello, cumpliendo lo acordado, expido la presente en 
Loja á 47 de Noviembre de 4877. =  Licenciado Luciano Caro. 

Madrid.—B uenavista.
En virtud de providencia del fir. Juez do primera instancia 

del distrito de Buenavista do csía capitel, refrendada del in
frascrito Escribano, se cita, fiama y emplaza pm semmfic vez 
á los que se crean con dcreclio á reclamar un ivmj-ü redimible 
de 0.600 rs. de capital con réditos de 3 por 400 ai año, impues
to por D. Francisco Escobar y Martínez en favor de la Memo
ria que en la iglesia parroquial de San Juan de es la villa 
fundó Dona Isabel Urquizo, de que fué patrono D. Lorenzo José 
Escobar y Suelves, según escritura fecha 38 de Abril de 4753 
ante el Escribano de número de Madrid D. Eugenio Miliarias; 
y otro censo redimible de 40.000 rs. de principal von réditos 
de 3 % por 400, impuesto por el mismo D. Francisco Escobar 
y Martínez en favor de la capellanía que mandó fundar el 
limo. Sr. D. Mateo Ibañez y Córdova, con el cual se habían do 
redim ir o tros'tres censos, según escritura do 40 de Setiembre 
de 4754 ante el Escribano D. Manuel Chinchilla, cuyos gravá
menes afectan á una casa situada en la calle do la Flor Baja, 
número 4 antiguo, 38 moderno, manzana 534, para que en el 
término de cinco dias, contados desde la publicación de este 
edicto, comparezcan á deducirlo en forma en este Juzgado; 
bajo apercibimiento de que pasado sin verificarlo se tendrá 
por contestada la demanda y continuarán las actuaciones en 
rebeldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado; pues así 
está acordado en el juicio ordinario que ha promovido el Mi
nisterio fiscal, en representación de la Hacienda pública, sobre 
caducidad de ambos gravámenes.

Madrid 47 de Noviembre de 4877.=E1 Escribano, Francisco 
Fernandez de la Torre. _ p

 M adrid.— Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Ib:rnnovo, 

Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta capi
tal, por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á Alfonsa Vega y Robles, de edad de 35 años, costu
rera , hija de Ramón y Josefa, que habitó maritalmente con 
D. Agustín Velasco en la plaza de Navalon, núm. 5, piso cuarto, 
la cual es de estatura regular, color moreno, ojos pardos, pelo 
castaño, para que en el preciso término de 40 dias comparezca 
en este Juzgado á fin de am pliar la declaración que tiene pres
tada en causa que se sigue con motivo de las lesiones que ha 
sufrido; bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 do Noviembre do 4877.=V.° B .°=B arnuevo.=El 
actuario, Licenciado Joaquín María Lláccr.

Madrid.—Hospicio.
Por el presente edicto se hace saber á la Compañía que se 

tituló Empresa general de coches de Madrid, que tuvo su domi
cilio en la carretera de Valencia, núm. 43, y á cualquier per
sona que la represente en la actualidad, que por providencia 
dictada en 45 del corriente por el Sr. Juez de primera instan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital en incidente de po
breza promovido por D. Laureano Gincr y Ayuso para conti
nuar los autos ejecutivos á su instancia incoados contra la ex
presada Compañía, y la tercería á los bienes embargados por 
virtud de los mismos autos, interpuesta por D. Juan Antonio 
Rubio, se la ha declarado rebelde por no haber contestado la 
pretensión de pobreza dentro del término que se la señaló, y 
que las providencias sucesivas se entenderán con los estrados 
del Juzgado.

Madrid 47 de Noviembre de 4877.=E1 actuario, Venancio 
Pérez. _  p

M otilla de l P a la n c a r .
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

de Motilla del Palancar y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An- 

tonio Sahuquillo, conocido por el Perdigón, vecino del Cam
pillo de Altobuy, para que en el término de 40 di as compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar cierta declaración en 
causa que se le sigue por delito de robo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, y cuyas señas 
se consignarán.

Dada en Motilla á 46 de Noviembre de 4877,=Franciseo 
A lted.=Por mandad© de S. S .= Ju an  Angel Martínez.

Señas de Antonio Sahuquillo.
E statura regular, de 34 años do edad, color pálido, barba 

cerrada negra y algo larga; viste pantalón de pana, color algo 
pardo, chaqueta parda y v ie ja , m anta ídem con listas b lan
quinosas y estrechas, m ontera de pellejo vieja á la cabeza, y  
calza abarcas.

Reinosa.
D. Joaquín Castro y Ares, Juez de primera instancia de esta 

villa de Reinosa y su partido, etc.
Por el presente primero y último edicto cito, llamo y  ern-
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plazo á M iguel Gutiérrez, alias M argarito, vecino de San Pedro 
del R om eral, y  de ignorado paradero, para que en el im proro- 
g-able term ino de 15 dhifs a contar desde la inserción  del pre
sente en la G a c e t a  ms M a d r id , comparezcan en la sa ia -audien - 
eia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que ins
truyo  contra Juan Oria y otros sobre desobediencia á la A u
toridad , pues así lo tengo acordado por providencia  de esta 
fecha.

Dado en Relnosa á 13 de N oviem bre de 1877.— Joaquín 
Castro y  A r e s . — Por m andado de S. S., Matías Rodríguez.

S e v i l l a — Sa l v a d o r
D. Joaquín Girón y  Jiménez, Juez de prim era instancia del 

distrito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por un solo  

pregón y edicto, térm ino de 10 dias, contados desde la pub lica 
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , sin perju icio  de 
su inserción en el B o le t ín  o f ic ia l  de esta provincia, á M on- 
siour A ndcrsen y  R am ycrg , cuyo dom icilio  se ignora, para que 
se prosélito á rendir declaración por preguntas de inqu irir en 
‘a can- qm m le sig ic por cr ía la , á ín j . W . Cúter, de L on 
dres; ¡r i a 'b 'du  uuc di* nn leieeiln ^e le declarará rebelde, pa - 
- 'j in l  "i I p 1 "‘ja i' in que ha; a lugui

v  su lUjiin i’m a Unli > 1 Yutorídades, tanto civiles como 
nilitiH. p n ii i)111 t in In  yo «orno leugan noticias do su pre- 
,i ni ie"Mll M L<|ji>Mi üiri(, le lug.m  e n te n d e r  este llamamiento y 
In nmnllii mu mi 1 1 le .1 u gado con Jas debidas formalidades; 
,1111 i ¡i h ni 11 i aLi' ■ ¡Iminn traráii justicia; á la cual me obligo 
i n jüiitiiii u irrespiusiSmieia.

1 iL|ifu ii s i u l b  a 81 de O /u b r e d e  J877.'=Joaqu inG irom — 
E l actuario, M ariano del A. Gutiérrez.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

C o t i z a d o s  o fic ia l d el d ia  2 1 de N o v ie m b r e  de  1877, co m p a ra d a  
c o n  la  del d ía  a n t e r io r ,

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS 'PÚBLICOS. ====-. :==-^

Dia 2 0 . Dia 21.

lienta perpetua al *3 p or  100 ................. 4 3*10 i 3‘ lo - l  2 4(2—10
á p lazo  '13*20 1 3*1 74 [¿-22 4(2 fin p. 

pequeños. 13*22 »
Idem exter ior  al 3 por 4 00.   .................. . .  . 13*72 »

pequeños  13*70 13 00-70
Deuda amortiza b le con  interés Del 2 por

410 in te r io r   .............................. 28 ‘00 2S'35-30-60
no publicado. 25*50 »

ídCL i l o .  •' .* n .........................................................  3 0 ‘2 5  »
p equeñ os.. jo 30*15

r ío  h rv i» 1 d i l  Banco d e E sp a-
f  a, s*‘ru r¡( bi i io . .  . .  ...................................  104*60 ' 4 01*80

P m m s i i : !  í> . ■ >, d» D r íu  ib-, 6 p o r  4C0
ir le i l i i . ’ l. ■ .............. ............. 72 0[0 72 0[0

Ulriu id.,  ̂ ’pu i b> rj.i'-' n i . . .   .............. .. . 72 0|0  72 OjO
in ( nnlu! a h : pequeñas. ' 72*25 72 ‘25

Ílesíniardii.- é p «n í L e -  de la Caja de De
posites. . . , .     ..............; . . . .      80*4 0 »

C rduijs  1 Lpnif ím-i, r í l  b a n c o  Hipoteca-
r i n d e  r . p , n i  ..   . ' 96*25  • 9 6 * 3 0 - 2 5

OI IiClM i mu i*o a e L \ ,n cu y del T esoro  al 6 l
purHHi, fi ie inlrrir.i ................................  89*75 89*75-90-90 Ü[0-S9*95

t i n'iíí i i ,Ví des pequeñas. ¡ 89*80 . »
M r "  n i.  ^  i, , uL i   _______  : §9*40  8 9  7 5 - 8 0 - 9 0 - 9 0  0(0

I 8995
wo publicado 89*75 »

A n  ier f1-, «ii'1 n i rn m II - ’ i .OjO-ColomaL.. . .  ■ 9 D?5 »
OMjgai íi n‘s di i i d i ím............................... . 94*30 91*30.
Aun mi s d 'u  'um:, tiiil 1 j■ “as de i .°  de Julio,

de 4 8 5 ’ de 2.0 >0 i s ...................................    » ' 27*75
U1 l igan  mu j v m u ale.' \ " r  ferro-carriles,  

d e  2 .rí u t e . de IJ d f‘ Julio de  1 8 7 4 , . . .  24 80 24*90
Irlcin irl., e u s io í i f -  do U 7 6 .............................; 24*60 24*70-75 '
ídem id., id. de  1577............ — -------. . . . .  i »  24*70
ídem  d i  ~ j i .......... . .   .............. j v 24*40-50

no publicado. 24 40 »
Acciones  del t neo do E sp a ñ a ___________  206 0 ¡0 207 0i0

no publicado. 207 0[0 >rí
'«Obligaciones Ve pateearh s  del f e r r o - c a r 

ril de Ciudad-Real á B ad a joz ,  con  iu -  »
teres de 5 p o r  4 00 a n u a l .     » ■ 79*40

ñ c e m  del T im b r e ,  9 p o r  400 de interés 
,anual     » 103 0[0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

d a ñ o , b e n e f i c i o ..  d a ñ o , b e n e f i c i o ,

A l b a c e t e . , , .  * 3j8 d. L o g r o ñ o   * 3[4
A l c o y . . . . . . . . .  v 3¡4 C o r e a . . . . . . .  »
A l i c a n te . . . .   ̂ 3[4 L u g o   » 1
A lm e r í a , , . . .  a '* M á la g a   * 4 4[ i
A v i la   4]4 M u rc ia   ** Ipi
Badajoz   »  7(8 Orense  *> 1
B ar ce lon a . . .  » 4 O v ie d o   * 1
Béjar  par,. »  Fa lencia. . . .  » 3 [4
B i l b a o .   » 1 3|8 Palma Malí.® »  3 [^
B urgos   s> 3(4 P a m p lo n a . . .  »  4
C a c e r e s   » 4 P onteved i ’a . * I
C á d iz   * 4 4 [3 R oas ...................  * 3¡4
C a r ta g e n a , . . * 4 ' S a la m a n c a . .  »» 5 i8
C a s te l ló n . . . .   ̂ 4y2 S. Sebastian j» 4 8 4
Ciudad-Real. * 4[4 Santander. . * 7(8
Córdoba  . . .  * i S ta .C ru zT íé .  » ft8 *
C o r u ñ a . . . . .  >■ 4 S an t ia go . . . .  * 4 4(2
C u e n c a   par. * S e g j v i á   »  5f8
F e r r o l   > 1 Sevilla   * 7 y8
G e r o n a   »  5[8 S or ia   »  4
G i j o n .    & * T a r r a g o n a . .  »  4
G r a n a d a . . . ,  >* 3[4 Teru el   »  3 j 4
Guadalajara . par.  > Toledo. .  ^
H a r o   » 4 14 Tudela.. * 4 k
H u e l v a ..................... .7  ̂ Valencia  *
H u e s ca . .   * Valladolid ’ »  j\
J a é n .    * 7 [8 I V ig o   * * ^ 4
Jerez F ronm  * 7¡8 V i t o r ia   » . /
L e ó n »  Pj8 Z a m o r a   r. ktí.- !
C é r i d a . . . . . .  »  8jg  H Z a r a g o z a . . . .  * 7¡'h
L i n a r e s . , , . , }  3 ^ 4  jj ’ i

Bolsas ex tra jera s.

PARÍS 2 0  NOVIEMBRE.

/ 3 por  4 00 e x t e r i o r . . .  á 4 2 7[S.
Pondos españoles........ j

( 3  p o r  4 00 i n t e r i o r . . .  á *
, - (3  p o r  100  á 71 ‘69.

Fondos fra n ceses ..........\ 5 p r 100 .........................  á U'6*60.

Consolidados ing leses ..................................................... á 96 5yS.

C a m b i o s  oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres,  á 90 dias fecha, 48*25 p.
París, á 8 dias vista, 5*02.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de N oviem bre de 1877.

T B M P En A T U R A  

altura y nielad del aire.
del barómetro termómetro dirección estado

MORAS. /educida  -------------
á 0o y eu v clase del viento, del cielo,

milímetros. cnn_ liumede-
S e C 0 * C il io . ______________________________ ___________________

6 d é la m .  709*82 2*6 2*0 3. E . . .  Calma. Nuboso.
9 de i a m. 741*05 5 0 4*2 S. E . . .  Id e m . Idem.

42 del  dia 71 0*40 4 Má 7*7 S   í d e m . .  C a s id e s p .0
3 de la t. 709*68 42*7 8*3 S. E . . .  I d e m . .  Celajes.
6 d e  la t. 709*93 9-6 6*9 E. S. E. I d e m . .  C a s id e s p .0
9 de la 11.¡ 710*30 6*4 4*6.. E. S. E. I d e m . .  Celajería.

Tem peratura  m áxima del  aire, á la s o m b r a .................... .. 4 4*6
Idem mín ima de i d .  ................      2*4

D i fe r e n c ia .........................    42*2

Tem peratu ra  m áxima al sol, á 4*47 metros  de la tierra. 26*5
Idem id. dentro de  una esfera de c r is ta l ............................... 4 08

D iferen c ia ................................................. 4 4*3

Lluvia  en las 24 últ imas horas, en m i l ím e tr o s . . . . ---------  »

Despachos telegráficos recibidos en  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atm osférico d las nueve de la mdñana en varios  
punios de la Península  el dia SI de N oviem bre de 1877.

A LTU R A  T E M P E R A -
barométrica tura diuec- fuerza estado estado

LO CALIO 41) 1 1 a0°Ni 1 cn £raJ°s cion del dellAOALiu.iiíuo. almveldc l  contfí- d -1 cielo, de la mar
ruar en mi- siuuile». viento. viento,

límelros.

S. Sebastian. 7fi6*2 4 4*9 N. O . . .  V iento .  L l u v io s o . .  A g i t .4
B i lb a o ...............  767 8 10'2 . N. O . . .  B r isa . .  I d e m . . .  . P icad a .
O v i e d o . . . . . .  766*3 8*2 O  Calma. I d e m   »
Coruña (8 h.j 767*0 4 0*2 N. E . . .  Brisa. . N ub lado  . .  A g i t *  .
S a n t ia g o , . . .  ■ 768*9 7*4 N  Calma. N i e b l a . . . .  °  »

O p orto .  ___
L i s b o a   7S8*7 42/3 N. N. E. B r i s a . .  A. n u b o s o .  Bella.
Badajoz.  . . .  » 4 4*4 N. E . . .  I d e m . .  N i e b l a . . . .  »

S. Fern. (8 h.) 768*9 8*9 N   I d e m . .  Despejado. T ranq .a
S e v i l l a . . . . . .  765*4 4 0*6 A J O . . .  Calma. í d e m   »
T a r i f a ............
G r a n a d a . . . .  767*9 7*2 O . . . . . .  I d e m . .  ídem . . .  »v
Carla;:.cria.. . 763*7 12*1 N. E . . .  í d e m . .  í d e m  R izada .
A l i c a n te . .  . 765*4 4 6*2 N. O . .  V iento . í d e m   ídem.
Murcia  7 G G 6 4 4*3 S. S. O. B r isa . .  I d e m   »
V a le n c ia . . .  . 7 ' 4 ‘ 9 14*4 N. O . .  í d e m . .  í d e m   »
Palma  761 *8 4 3*4 N  V ien to .  N u b o s o . . .  T ra n q d
B a r ce lo n a . . .  762*6 4 0 ‘4 N. O . . .  B r i s a . .  Despejado. Idem,

T eru e l ................ 765*2 4*4 N. E . . .  V ien to .  N u b o s o . . .  ¡>
Z aragoza   765*8 4 0*0 N. O . . .  í d e m . .  Despejado.  »
Soria   765*3 5*4 O  Calma. N u b o s o . . .  »
B urgos   770*0 4*0 N. E . . .  I d e m . .  Despejado. »
Valladolid . . .  772*5 6*0 E   B r isa . .  N u b o s o . . .  . »
S a la m a n ca . .  766*6 4*4 N. O . . .  Calma. N ieb la   »

M a d r i d   770*4 5*0 S. E . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  »
Esc orín i  771*3 7*0 N  I d e m . .  í d e m   »
C iudad-Real.  769*8 7*0 S. O . . .  B r isa . .  Despejado.  »
A lb a c e t e . . .  768*3 6*9 O  I d e m . ,  N u b o s o . . .  »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Scguo los partes rec ib idos,  a ye r  n o  l lov ió  en p rov in c ia  alguna,

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte remitido  en este dia p o r  la In terv enc ión  del  M e r ca do  de 

granos  y nota de prec ios  de artículos  de consum o, resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *31 el k i lógram o.
ídem de carnero ,  á 0*50 pesetas la libra, y  á 1 *07 el k i lógram o.
Despojos de cerdo ,  de  10*50 á 12*50 pesetas la a rroba ;  de  0 ‘42 á 0*52 

da libra, y de 0 90 á i ‘ 41 el ki lógramo.
T oc in o  añejo, de 22 á 22*50 pesetas la a rrob a ;  do 0*94 á 4 peseta  la

libra, y  de 2/02 á 2*4 7 el ki lógramo.
Idem fresco, de 19*50 á 2ü pesetas la a rro b a ;  de 0*84 á 0*90 la l ibra, 

y  de i*82 á 1*95 el ísiiógramo.
En canal, de. 18 á 4 8*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 1 á 1*37 pesetas la libra, y de 2 á 2*94 el k ilógramo.
Jamón, de 30 á z5 pesetas la arroba ;  de 4*25 a 1 *75 la l ibra, y

de  2*7i 5 3\s(> el ki logramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*4 4, y do 0*41 á 0*48 pesetas el k i lo 

gram o
Garbanzos, de  6 á 14*50 pesetas la a rrob a ;  de 0*25 á 0'59 k  l ibra, 

y de  0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba ;  de 0*25 á 0*37 3a libra, v 

de 0*54 a o*7u el k i logram o.
Arroz ,  de 6 a 8*50 pesetas la a rro b a ;  de 0*25 á 0*37 la l ibra, y  

do 0*54 á 0‘ 70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba ;  de 0‘25 á 0*20 la l ibra ,  y  

4 e  0*54 á 0*68 el kilógramo.
Cark-ou vegetal, á 4*75 poseías la arroba, y  á 0*15 eí k i lógram o.
ídem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*11 el kilogramo.
Cok, a 4 poseía la arroba, y  á 0*09 el k i lógram o
Jabón, de 14 á 4 6 pesetas la a rroba ;  de 0*53 á 0*68 la l ibra, v  de 4 G4 

á ■’D'ófí el ki lógram o.
fr íta las ,  de  4 ¿  4*25 pesetas la arroba ;  de 0*03 á 0*41 la l ibra ,  

y de 0*4 3 ¡ 0*49 el ki lógramo.
Aceile , na 17*50 á 4 8 pesetas la arroba ;  á 0*60 la l ibra, y  á 14*30 el 

decalitro.
Vino, de 0*50 á 4 0 pesetas la a rroba ;  de 0*23 á 0*35 el cuartil lo, y  

de  4*55 á 6*93 e)  decal itro .
Petróleo, á 0*A8 pesetas el cu ar t i l lo ,  y  á 7*53 el decalitro .
Trigo, prec io  medio ,  á 4 2*74 pesetas la fanega, y a 23*05 el hec to 

litro.
Cebada, prec io  .medio, á 5*09 pesetas la fanega, y  á 9*21 el h e c ió l i i ro .

N o t a , fk s e s  dcgolh:da$ e r  el dia  da a y er .—-Vacas?, 158.— Garue
mos. ' '38 — Terneras,  2 4 Cerdos,  4 59.— T o t a l ,  836.

Su peso cn  libras, 4 4 8.185 — Idem en kilogramos, 5 4 / 4  i.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo,

PUNTOS DE RECAUDACION. PtOS.CéntS. PUNTOS DE 'RECAUDACION» PtaS.CéntS.

T o le d o .................................  2.627*78 Fábricas de cerveza:
S e g o v ia ............................... 4.663-88 primera q u in c e n a .. »
N o r t e ...................................  8.314*29 Pozos de n ieve :  inte-rv. »
B i lb a o .......................       2.025*86 Fábrica del gas, c o k  y
A r a g ó n ............................... 2.202 62 r e s id u o s    »
V a le n c ia ............................   7.944*57 M ataderos . . . . . . . . . . .  4 5.575* í 0
M ediod ía    20.276*4 7 — ---------— "
G o r re o s ..............................  4 7*46 T o t a l . . . . . . . . . .  60.942*43

Lo que se anuncia al p u b l ico  pa ra  su conocim iento ,
Madrid  20 de N oviem bre  de 4 877.— E1 Alcalde , Marqués de T o r n e 

ros ,  v iu d o  del Villar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A DRID.— Se ha publicado el núm. 41 de la Revista- 
de Beneficencia, Sanidad y Establecimientos penales, que 
dirige el Sr. Llofriu y ;Ságrcra, y contiene lo siguiente: 

Una idea benéfica, por D. Jesús López.—-Inspección h i
giénica. Tratamiento de la rabia por el ácido fénico.— Un 
adelanto práctico, por D. José María Tarrago.— Instrucción 
para los empleados en presidios.— Y  además una sección 
oficial en donde se insertan interesantes disposiciones, y 
otra con los acuerdos del Instituto de los Caballeros Hos
pitalarios españoles.

A N U N C I O S .

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— So halla de venta en la Imprenta Nacio

nal , calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera ciase.......................... 30
Tercera id ................................  12‘50

nOLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
D  las Cortes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.— Edición oficial.

Contiene, entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á C-órtes; las orgánicas m unicipal y  prov incia l; la de 
Presupuestos para el año económ ico de d877-78; la de Obras 
públicas con el reglam ento para su e jecu ción ; la de Carrete
ras con el reglam ento respectivo ; la ele rep oblación , i'omeríio
y  m ejora de Jos m ontos pú b licos ; la aprobatoria del plan ge
neral de carreteras del E stad o; la que reform a el tít. d£ de la 
de E n ju iciam ien to  civil referente a l.ju ic io  de desah ucio ; la 
reform atoria  de la H ipotecaria vigente, y  las que fijan la fu er
za del E jército  perm anente y  las fuerzas navales para el año 
económ ico  de 1877-78. Se vende en el Despacho de libros de 
la Im prenta N a cion a l, calle del C id, núm. 4, cuarto segundo, 
al precio de & pesetas 80 céntim os (10 rs.) cada ejem plar.

SANTOS DEL DIA.

Santa Cecilia, virgen  y m ártir, y  San M auro , m ártir. 

Cuarenta Horas  en el Colegio de  Niñas de  Legan es.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O  R E A L .— A  las ocho y  m e d i a . T u r n o  par.— 
La función  la anunciarán los carteles.

T E A T R O  E SP A Ñ O L .— A  las ocho y  media. — Turno 2 /  
par.— O locura ó santidad,— Hay entresuelo.

T E A T R O  DE L A  Z A R Z U E L A .— A  las ocho y  m edia.— 
T urno 1.° im par.— Amapola.

T E A T R O  DE L A  COM EDIA.— A  las ocho y  media.-— 
La rosa am arilla.— Vega, peluquero .— Baile.

T E A T R O  DE APOLO.— A  las ocho y  m edia.— T urno par.— 
¡Por un anuncio!— /Los M adriles!— A rtu ro  di Fuencarrale.

T E A T R O  DE N OVEDADES. —  A. las ocho y  m edia.—  
Mal de ojo . — Le m áitre de cUapelle.—  Los^herm anos A von e .-— 
M 'sieu Landry.— La gitana malagueña, baile.

T E A T R O  DE L A  A L H A M B R A .— A las ocho y  m edia.— 
Turno 3.°— El an m e ló .— No siem pre lo bueno es bueno.

T E A T R O  DE V A R IE D A D E S . —  A  las ocho y  m edia.—  
Dos amigos ín tim os.— La som bra n egra ,--L a *  m am á de m i m u
je r .— Otro José. 

T E A T R O  DE E S L A V A .— A  las och o.— P or  cam biar de do
m icilio .—  Una v ie ja ,--  Don Pompeyo en  Carnaval.—  Juegos de 
prestid ig itado!!. 

T E A T R O  DEL R E C R E O  — A  las ocho.—  El que escupe al 
cielo  — Sin dolor.— ¿Qué le faltará á m i m arido?—Prueba pal
pable. 

T E A T R O  M A R T IN .-A  las ocho.— ¿Quién es el tío?— ¿Quién 
anda ahí? —  La alegría del hogar. —  Mate V. á m i m arido. —  
Baile.

SALO N ES DE C A P E LLA N E S. — C afé-teatro cantante.—  
A  las ocho.— El doble trapecio.— Robo dom éstico.— Las anillas 
volantes.— Inesüla la de P in to .— E quilibrios en el trapecio.

COSM ORAM A.—  (E xposiciones de V icna y  F iladclfia .)— 
M ontera , 44, entresuelo, ríe diez de la m añana á once d é l a  
noche.— Se cam bian las vistas los dias 10, £0 y  30 de cada mes.


